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ANEXO UNICO -—Anuncios oficiales , particulares y AOmU 
nistración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 9 de enero de 1953, rectificando el de 12 de 
diciembre de 1952, por el que se concedía la Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, pensionada, al Teniente 
 Coronel de la Guardia Civil don Eulogio Limia Pérez.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de trein ta  y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en átencíón a 'os muy relevantes méritos y servicios que concurren en el Teniente Coronel de la Guardia Civil don Eulogio Limia Pérez, a propuesta del Ministro del Ejército y precio acuerdo del Consejo de Ministros,
Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, de segunda clase, pensionada con el veinte por ciento del «sueldo de su actual empleo hasta su pase a la situación de retirado o de reserva.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de enero de mil .novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se promueve al empleo de Intendente del Ejército a don Angel  Goycoechea Arce.
Por existir vacante en la escala de Intendente del Ejército, y tn  consideración a los servicios y circunstancias del Coronel del Cuerpo de Intendencia don Angel Goycoechea Arce; a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros..Vengo en promoverle al empleo de Intendente del Ejército, con la antigüedad de esta fecha, y quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se nombra Jefe de la Primera Brigada de la División de Caballería  al Genera] de Brigada de Caballería don Felipe Navarro Morenés, cesando en su actual destino.
Vengo en nombrar Jefe de la Primera Brigada de la División de Caballería al General de Brigada de Caballería don Felipe Navarro Morenés, cesando en su actual destino.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mlí novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Ingenieros a don 
Manuel Duelo Gutiérrez, nombrándole Jefe de Inge
nieros del Cuerpo de Ejército IV y de los Servicios de 
Ingenieros de la Cuarta Región Militar.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Ingenieros, y en consideración. a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Manuel 
Duelo Gutiérrez; a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,
•: Vengo en promoverle al empleo de Genera] de Briga
da de Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha, nom
brándole Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército IV y 
de los Servicios de Ingenieros de la Cuarta Fegión Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuentá y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dél Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería a don 
Ignacio Nandín Sobrino, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Artillería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Ignacio 
Nandín Sobrino, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, quedando 
a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mü novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército.

Ag u s t í n  m u ñ o z  g r a n d e s

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería a don 
Plácido Alvarez Buylla y López Villamil, nombrándole 
Jefe de Artillería del Ejército de Marruecos.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Artillería, y en consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de dicha Aíma don Plácido Al
varez Buylla y López? Villamil; a propuesta del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Artillería con la antigüedad de esta fecha, nom
brándole Jefe de Artillería del Ejército de Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de Caballería a don Va
lero Valderrábano Samitier, nombrándole Jefe de la 
Primera Brigada de Caballería.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Caballería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Valero 
Valderrábano Samitier; a propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Concejo de Ministros,

Vengo en promoverlé al empleo de General de Brigada 
de Caballería, con la antigüedad de esta fecha, nombrán
dole Jefe de la Primera Brigada de Caballería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de eneró de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería a don 
Gregorio Villa Tolosa, nombrándole Gobernador Mili
tar de Ceuta y Subinspector del Territorio de la Zona 
Occidental de Marruecos.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Gregorio 
Villa Tolosa; a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
. de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, nombrán
dole Gobernador Militar de Ceuta y Subinspector del Te
rritorio de la Zona Occidental de Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
E’. M inistre de E jé .cito ,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 16 de enero de 1953 por el que se transmite 
a doña Carmen García Saavedra, madre del Sargento 
provisional de Infantería don Manuel P a z o s  García, la 
pensión que se cita.
Vacante, por haber contraido nuevo matrimonio eji die

ciocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos doña 
Maria Luisa Quíntela García, la pensión anual a'e cuatro 
mil quinientas pesetas que le fué concedida en once de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, como viu
da del Sargento provisional de Infantería don Manuel 
Pazos García, y no quedar del causante descendencia le
gítima ni natural, doña Carmen García Saavedra, madre 
del citado causante, viuda y pobre en sentido legal, reúne 
las condiciones exigidas por* La Ley de veinticinco de no
viembre, de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que 
se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Regla
mento para la aplicación del Estatuto de las clases pa
sivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Carmen Garcia Saavedra, madre del Sargen
to provisional de Infantería don Manuel Pazos García, la 
pensión anual de cuatro mil quinientas pesetas concedida 
a la viuda del mismo, doña María Luisa Quíntela García, 
la cual percibid a partir del día diecinueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña, Subdelegación de El Ferrol del Cau
dillo, mientras conserve la aptitud legal para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 16 de enero de 1953, por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
al Eminentísimo Señor Cardenal Carlos María de la 
Torre.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Eminen

tísimo Señor Cardenal Carlos María de la Torre,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 

de Alfonso X el Sabio.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTES
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MINISTERIO D E L  AIRE
DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se nombra  

Jeíe de la Zona Aérea de Baleares al General de Bri
gada del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, don 
Antonio Sanz García-Veas.
Nombro Jefe de la Zona Aérea de Baleares al General 

de Brigada* del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, don 
Antonio Sanz García-Veas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 16 de enero de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo 
blanco, al General de las Fuerzas Aéreas del Reino del 
Irak Don Sayid Sami Fattah.
En atención a las circunstancias que concurren en el 

General de las Fuerzas Aéreas del Reino del Irak Don 
Sayid Sami Fattah, a propuesta del Ministro del Aire y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz <fel Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 16 de enero de 1953 por el que se disponen 
normas para el ingreso en la Academia General del 

 Aire de los, aspirantes a Oficial del Arma de Aviación.
La reorganización del Arma de Aviación, efectuada en 

virtud de la Ley de quince de Julio del mil novecientos 
cincuenta y dos, impone modificar las normas fijadas por 
Decretó de veintiocho de Julio de mil novecientos cuaren
ta y tres («Boletín Oficial del Ministerio del Aire> núme
ro noventa y cuatro) para el ingreso en la Academia Ge
neral del Aire de los aspirantes a Oficial de dicha Arma, 
con vistas a su reclutamiento exclusivo para el servicio 
en vuelo y a la reducción de la edad límite de ingreso.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Articulo primero.—El ingreso en la Academia General 
del Aire de los aspirantes a Oficial del Arma de Aviación, 

. se ajustará a las normas que en la presente disposición se 
establecen.

Articulo segundo.—Podrán tomar parte en el concur
so-oposición para ingreso en la Academia General del 
Aire, para el Arma de Aviación, los españoles solteros que 
acrediten las condiciones siguientes:

a) Tener cumplidos los dieciséis años y no los veinte 
años de edad el día señalado en la convocatoria para ini
ciar el curso, que normalmente será el quince de cep- 
tiembre de cada año.

' . b) Tener aprobados los cuatro primeros cursos del
Bachillerato. \

Artículo tercero.—El concurso-oposición consistirá en 
las pruebas siguientes:

P r im e r a  p r u e b a .— De aptitud físico-psíquica.—Se com
pondrá de reconocimiento médico y pruebas psicotécni- 
cas y gimnástica. Deberá practicarse en cada convocato
ria, y sólo para ella tendrá validez.

S e g u n d a  p r u e b a .— De conocimientos teóricos.— Consistirá 
en la aprobación de los siguientes grupos de materias;

Primer grupo.—Primer ejercicio: Gramática Española. 
Segundo ejercicio: Geografía e Historia.

Segundo grupo.—Primer ejercicio: Aritmética y Alge
bra. Segundo ejercicio. Geometria y Trigonometria.

! Tercer grupo.—Ejercicio único: Física y Química;
T e r c e r a  p r u e b a .— De aptitud para el vuelo.—Consistirá 

en un curso de. pilotaje elemental, realizado en la Acade
mia General o en una Escuela de vuelos del Ejército del 
Aire.

Cada prueba tendrá el carácter de eliminatoria para 
la siguiente.

Asimismo, cada grupo de ejercicios y cada ejercicio en 
su grupo tendrá carácter elimina-torio para los posteriores.

Los grupos de ejercicios de la segunda prueba podrán 
aprobarse en una convocatoria o en varias.

Los programas detallados de las diversas pruebas se
rán dados a conocer al anunciarse cada convocatoria.

Los que superen todas las pruebas serán nombrados 
Caballeros Cadetes, en el número de plazas convocadas, 
por orden de conceptuación en la segunda prueba.

Artículo cuarto.—Los que aprueben algún grupo de 
' ejercicios de la segunda prueba podrán solicitar la asis

tencia a un curso de aptitud para el vuelo, mediante ins
tancia dirigida al Director general de Instrucción.

La aptitud obtenida de esta forma habrá de ser reva
lidada al aprobar los restantes grupos de ejercicios para 
ser nombrados Caballeros Cadetes.

Artículo quinto.—Durante su permanencia en la Es
cuela de vuelo, los aspirantes tendrán la consideración de 
soldados alumnos, con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a tal situación. Dicho tiempo les será abona
do como de servicio en filas.

Los que habiendo superado la prueba de aptitud para 
el vuelo no consigan ingresar como Caballeros Cadetes, 
podrán prestar su servicio militar en el Ejército del Aire 
como Pilotos de Complemento.

Artíeulo sexto.—Los que después de nombrados Caba
lleros Cadetes del Arma de Aviación revelen falta de ap
titud para el servicio en vuelo continuarán en la misma 
Academia su formación con arreglo al plan de estudios 
que se determine para ser Oficial de Aviación de Servicio 
en Tierra.

Artículo séptimo.—El plan de estudios para Oficial del 
Arma de Aviación será normalmente de cuatro cursos, 
de un año de duración cada uno. Terminados con aprove
chamiento los dos primeros, los Caballeros Cadetes serán 
nombrados Alféreces Alumnos, y terminados sus estudios 
serán promovidos a Tenientes del Arma de Aviación, in
gresando en su escala por orden de puntuación alcanza
da y colocándose a continuación del último Teniente que 
figure en la misma.

Artículo octavo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al presente Decreto, facultándose al 
Ministro del Aire para dictar las necesarias para su des
arrollo y cumplimiento.

Artículo transitorio primero.—En la convocatoria para 
ingreso en la Academia General del Aire en mil novecien
tos cincuenta y tres se seguirán las normas hasta ahora 
vigentes para el Arma de Aviación, con las siguientes va
riaciones:

a) La edad de los aspirantes habrá de ser la fijada en 
el presente Decreto, excepto para los que tengan aproba
do algún grupo de ingreso en anteriores convocatorias.

b) No se exigirá la posesión del titulo C de vuelos sin 
motor. Los aspirantes deberán efectuar la prueba de ap
titud para el vuelo que anteriormente se establece.

Artículo transitorio segundo.—Con el fin de atender 
con la mayor eficacia a la formación de los Oficiales del 
Arma de Aviación, los Caballeros Cadetes de los Cuerpos 
Jurídico, de Sanidad, de Farmacia y de Intervención del 
Aire efectuarán provisionalmente su formación militar 
durante el primer período de instrucción en el Aeródro
mo Escuela de la Milicia Aérea Universitaria que se de
termine.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid á dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO 
ORDEN de 13 de enero de 1953 por la 

que se dispone la aprobación de la ba
lanza automática colgante marca «Ma
griña», de tres kilogramos.

limos. Sres.: pe conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral, y de acuer
do con lo informado por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, - / 

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza automática colgante 
marca «Magriña», de tres kilogramos, por 
reunir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general jde esta ba
lanza, que llevárá la marca, 'húmero, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado per Decreto de la Presidencia 
de 1 de febrero de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 13), así co
mo el del párrafo segundo del artículo 
octavo del Decreto de 5 de Julio de 1935, 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta de cuatro mil quinientas pesetas, 
señalado por el constructor para la ven
ta de este aparato, comunicando a la 
Comisión Permanente de Pesas y Medi
das las infracciones que sobre ello com
probaren.

Los derechos de contrastación serán 
los que determina el Arancel para ba
lanzas de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de esta balanza deberá re
mitir a la Dirección General del Institu
to Geográfico y Catastral sesenta y cinco 
ccpias de la Memoria y plano presenta
dos, para su distribución entre los fun
cionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos aftos. 
Madrid, 13 de enero de 1953.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral de In
dustria.

ORDEN de 13 de enero de 1953 por la que 
se concede el pase a la situación de su
pernumerario voluntario en el Cuerpo 
Nacional de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro, a don Magín Pe
randones Franco.

limo. S r : Vista la instancia presenta
da por don M’agín Perandones Franco 
en solicitud de que le .sea concedido el 
pase a la situación de supernumerario 
voluntario én el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro, y 
reuniendo el interesado las condiciones 
reglamentarias,

Esta Presidencia, de conformidad cofi 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a don Magín 
Perandones Franco en situación de super
numerario voluntario, sin sueldo, en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 59 del Reglamento 
orgánico de ese Centro.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Director general del instituto 

Geográfico y Catastral

ORDEN de 17 de enero de 1953 por la que 
se autorizan dos emisiones especiales 
de sellos de correo con fines benéficos, 
una para el Territorio de Ifni y otra 
para el Territorio del Sahara español.

limo. Sr, : Por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de diciembre 
de 1949 se acordó para cada año la emi
sión especial de sellos de correos con 
sobreprecio destinado a los fines bené
ficos pro infancia en los Territorios de 
Ifni y del Sahara Español. En su vlrtu, 
esta Presidencia del Gobierno se ha ser
vido disponer:

1.° Se autorizan dos emisiones espe
ciales de sellos de correo, una para el 
Territorio de Ifni y otra para el Terri
torio del Sahara Español, que tendrán lu
gar ambas en el presente año. Los1 dos 
primeros valores de los sellos de. cada 
emisión llevarán un sobreprécio en la 
cuantía que se expresará, cuyo importe 
habrá de ser destinado a fines benéficos.

2 ° Cada una de estas emisiones cons
tará de las siguientes clases, valores y 
número de sellos:
De 5 cts. más 5 cts. 1.001.000 unidades.
De 10 cts. más 5 cts. 1.001.000 »
De 15 cts.    1.001.000 »
De 60 cts  1.001.000 2»

Las dos primeras clases representarán 
comúnmente el importe de la tasa de 
franqueo y el del sobreprecio con fines 
benéficos. El producto que se obtenga 
del sobreprecio de los sellos se destinará 

| a la protección de la infancia.
3 ° Será voluntario el empleo de esta 

clase de sellos por los usuarios del correo 
v podrán ser utilizados nara franquear 
(la correspondencia, exclusivamente por el 
importe que representa la tasa de fran
queo. Su utilización no queda sujeta a 
plazo alguno, y podrán ser usados de 
modo permanente, conservando su vali
dez hasta su total extinción.

4.° Estos sellos entrarán én circulación 
el día primero de junio de mil novecien
tos cincuenta y. tres.

5.° Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Marruecose y Colonias para que 
convoque un concurso público a fin de 
elegir los dibujos que considere más ade
cuados para su impresión. Lqs temas de 
estos dibujos serán tipos de músicos In
dígenas. /

6.° La confección de estos efectos será 
encomendada a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, la cual recibirá de la. 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias los modelos correspondientes, convi
niéndose. igualmente, con ella todas las 
características esenciales o accesorias a 
que habrán de sujetarse las labores.

Las planchas, una vez terminada su 
 ̂ utilización, serán destruidas.

(7.° La expendición- de estos sellos ten
drá lugar en las oficinas de los Territo
rios. Sin embargo, a fin de facilitar su 
adquisición con. fines fllatéticos, se ex
penderán también en la Oficina del Ser
vicio filatélico de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación.

8.? Se autoriza la entrega, con carác
ter gratuito, a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación de mil uni
dades de cada una de las clases de se
llos emitidos destinadas al cumplimiento 
de los compromisos postales internacio
nales.

9*° La reimpresión o mixtificación de 
estos sellos por particulares se conside
rarán actos delictivos, que serán perse
guidos con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de enero de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M IN IS T E R IO  D E J U S T I C I A
ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por 

la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Carta de 

Sucesión en el titulo de Conde de Gausa 
a favor de doña Ana Prendergast y 
Muñoz de Baena.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni

do en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de sucesión en el título de Cohde de 
Gausa a favor de doña Ana Prendergast 
y Muñoz de Baena, por fallecimiento de 
don José Muñoz de Baena y Velluti.

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.

ITORMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 15 de marzo de 1952 por la 

que se conceden las condecoraciones de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al personal que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, se 
ha servido conceder las condecoraciones 
pensionadas al personal de las dlsintas Ar
mas y Cuerpos, que se indican en la ai- 
guíente relación:

Personal retirado con arreglo a los De&rér 
tos de 25 y 29 de abril de 1931 v conver
tidos en Ley de 16 dé septiembre del mis
mo año C’C. L.” núm, 699), retirados ordi*• 
narios y en reserva y comprendidos en la 
Ley de 6 de noviembre de 1941 ("Diario 
Oficial" núm 262 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm, 327), teniendo presente lo 
que dispone la Orden ministerial de 22 de 
los miamos mes y año (”Diario Oficial" nú
mero 267 y BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO núm. 333)
Placas pensionadas con 5.000 pesetas anua
les, con arreglo a la Ley de 31 de diciem
bre de 1946. («n.» O.» níim. 2) y Orden de 
15 de marzo de 1947 («D. O.» núm. 83), 
previa deducción de la» cantidades perci
bidas por la anterior pensión desde la fe

cha del cobro de esta nueva concesión

SANIDAD
Coronel Médico retirado don Alberto Fo- 

res Palomar.— Antigüedad, 1 marzo 195U 
Fecha en que empieza a percibirla, 1 mar
zo 1951. Autoridad que cursó la documenr 
tación. Gobierno Militar de Zaragoza. De
legación de Hacienda por donde ha de per
cibir la pensión, Zaragoza.

Queda rectificada la Orden de 13 de di
ciembre de 19pl («D, o.» núm. 283) en el 
sentido de que esta pensión la percibirá 
desde 1.° de marzo de 1961 hasta fin de Ju
lio del mismo año. por el Cuerpo o situar 
ción que tuviese en activo, y desde 1.® de 
agosto siguiente en adelante, por la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza, por ha
ber pasado a la situación de retirado. 

Madrid, 15 de marzo de 1952.

MUÑOZ GRANDES



446 22 enero 1953 B. O. del E.— Núm. 22

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N DA
ORDEN de 15 de enero de 1953 por la 

que se convocan oposiciones al Cuerpo 
de Arquitectos al Servicio de la Hacien
da Pública.

' Ilmo. S r .: En virtud de lo establecido en el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública, aprobado por Decreto de 5 de mayo de 1941, y de conformidad con la propuesta de esa Dirección General,
Este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero. Que se tenga por convocada oposición a ingreso en el Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública, para cubrir nueve plazas efectivas del mismo y seis de aspirantes, con derecho, en quienes obtengan aquéllas, a ocupar las que existan en el momento de terminarse los ejercicios, quedando los restantes en expectación de destino.
Segundo. Los ejercicios de la oposición comenzarán el día 15 de septiembre de 1953, a las cuatro de la tarde, en el local destinado al efecto por el Tribunal.
Tercero. Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán presentar en el Negociado de Personal de la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial, Ministerio de Hacienda (Alcalá, número 11), a las horas de oficina, durante el plazo de treinta días naturales, a cantar desde el siguiente al de la publi- \ cación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los siguientes documentos, debidamente reintegrados:
a> Instancia dirigida al Ministro de Hacienda, firmada por el solicitante, en la que^se hará constar su nombre y los dos apellidos, naturaleza, ser español y tener menos de treinta y cinco años en la fecha de la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.
b) Certificación del acta de inscripción del nacimiento en el Registro Civil, debidamente legalizada cuando estuviera expedida fuera del territorio de la Audiencia de Madrid.
c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes que acredite que el solicitante no sufre ni ha sufrido condena, ni esté ejecutoriamente condenado por delito alguno.
d) Certificación expedida por dos médicos de no tener defecto físico que le inhabilite para el servicio, ni padecer enfermedad que sea contagiosa en.actos del mismo. *

# e) Titulo de Arquitecto o los documentos que legalmente lo testimonien o sustituyan, como certificado de las Escuelas Especiales de Madrid o Barcelona, de haber aprobado todos los estudios necesarios para obtenerlo.
f) Certificado del Colegio, respectivo de estar en condiciones de poder ejercer la profesión.
Los opositores, podrán presentar, además, los documentos justificativos de méritos o servicios especiales.
De la presentación de instancia y do- cumentos dará recibo el Negociado de Personal, con pumeración especial correlativa que h ará  constar en las solicitudes de estas oposiciones, siéndoles facilitada a lo* opositores, previo pago de 75 pesetas, la correspondiente papeleta de exainen, de* volviéndose tal cantidad a los solicitante* que nó fuesen definitivamente admitido* a examen por el Tribunal.
Cuarto. Terminado el plazo de admi sióh de solicitudes, el Negociado de Per sonal entregará toda la documentación re  cibida al Secretario del Tribunal de la: oposiciones!,

Dentro de los quince días siguientes a dicho plazo se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la lista de los aspirantes que hayan cumplido los requisitos exigidos, y dentro de. los diez dias seguientes a la fecha de esta .publicación podrán completar la documentación los que la tuvieren incompleta. Transcurrido este nuevo plazo, se publicará la lista definitiva, contra la ‘que se podrá recurrir en el plazo de quince días siguientes al de su publicación, ante la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial. en única instancia.
Quinto. La oposición consistirá en dos ejercicios: el primero, teórico, para contestar por escrito a un tema de cada una de las materias siguientes: Derecho Político y Administrativo, Legislación de Hacienda, Régimen Jurídico de la Propiedad Urbana. Contribución Territorial y Catastro, sacados a suerte entre los comprendidos en el cuestionario que se publica a continuación de la presente Orden. La duración de este ejercicio será de seis horas.
El segundo ejercicio, práctico, versará sobre la tasación en venta y renta de una finca designada por el Tribunal, comenzando por la toma de datos sobre el terreno y desarrollo de las operaciones de tasación, consignándolas en la hoja de campo y ficha catastral.
La duración de este ejercicio será de seis horas, .independientemente del tiempo que empleen en el recoñocimiento y croquización, que les será señalado discrecionalmente por el Tribunal y que será igual para todos los opositores.
Los opositores q u e . no concurran al llamamiento de cada ejercicio en el día y hora señalado, perderán sus derechos, cualesquiera que sean las causas.
Durante la práctica de los ejercicios queda terminantemente prohibida la comunicación "de los opositores entre sí. La infracción de esta incomunicación se sancionará con la expulsión del local donde se celebren los ejercicios- y pérdida del derecho a continuar las oposiciones.
Sexto. Terminado cada ejercicio, el Tribunal procederá a la calificación individual de los opositores, entre cero y veinte puntos por tefcia de los que constituyen cada uno de los ejercicios.
La puntuación se determinará hallando la media aritmética de los puntos obtenidos en los temas de cada ejercicio.
El opositor que no alcande diez puntos en cualquiera de los ejercicios quedará eliminado.No se procederá a la práctica del segundo ejercicio sin que se encuentre publicada la lista de los aprobados en el primero.
Séptimo. Hecha la calificación de todos los ejercicios, el Tribunal sumará a cada opositor los puntos que haya obtenido en ellos, y formará una lista general por orden de calificación, indicando los que han de ocupar las plazas' vacantes en aquel momento y los aspirantes en expectación de destino, bien entendido que nunca podrán figurar como aprobados mayor número que el de plazas convocadas.
Dicha lista se hará pública, y el Presidente del Tribunal lá  elevará al Ministro de Hacienda, a fin de que sean nombrados para las vacantes que existan los que ocupen los primeros puestos de la calificación, quedando los restantes en expectación de destino para ocupar las plazas que vayan vacando.
Octavo. El Tribunal quedará constituido de la siguiente form a: Presidente, el Director general de Propiedades y Contribución Territorial. Vocales: Ilustrísimo señor don Francisco Alonso y Martos, Ar- quitectp Jefe del Servicio de Valoración Urbana ; don Luis Mosteiro Canas, Catedrático de la Escuela Superior de Arquitectura; don Manuel Delgado de la Ser

na, Abogado del Estado, y don Pelayo López y Martín-Romero, Arquitecto de Hacienda, que* actuará como Secretario.
Lo que digo a V, I para su conocimiento y exacto cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1953.

GOMEZ DE LLANO
Ilmo. Sr. Director general de Propiedades y Contribución Territorial

CUESTIONARIO 
Derecho Político y Administrativo

Tema 1.° Concepto y clasificación del Derecho.—Derecho público y Derecho privado.—El Derecho público; sus ramas.— Derecho Político y Derecho Administrativo.Tema 2.° El Estado: su concepto según las diferentes doctrinas.—Los fines del Estado.Tema 3.° El Poder del Estado.—Concepto del Poder.—Fuerza y autoridad: la soberanía.Tema 4.° Las funciones del Estado: concepto y clasificación.—La división de Poderes y la división de funciones.Tema 5.° Las formas de Gobierno.— Estudio de las formas de Gobierno, según el Derecho Político comparado.Tema 6.° El Estado Español — Leyes fundamentales.—Estudio especial del Fuero de los Españoles y del Fuero del T rabajo:Tema 7° El Jefe del Estado: Poderes, limites y responsabilidad.—La Ley de Sucesión. — Las Cortes Españolas; antecedentes históricos.—Organización y funcionamiento.Tema 8 ° Concepto de la Administración Pública.—Administración jurídica y Administración social.—La ciencia en .la Administración.—El Derecho Administrativo: sus características.—Examen de los distintos sistemas administrativos,—Régimen administrativo español.Tema 9.° Fuentes del Derecho Administrativo.—La Ley; sus caracteres e importancia.—La Ley en el actual régimen jurídico español. — El Reglamento: concepto y caracteres de analogía y de diferenciación con la Ley.—Sus clases: ejecutivos, administrativos y de necesidad.— Los preceptos administrativos; diverss significación de estas decisiones según der forma a actos individuales o generales.— La Costumbre; doctrina sbbre su eflca cia.—Las prácticas adm inistrativas.—Ls Jurisprudencia.—El Derecho científico.— La Codificación administrativa. .Terna 10. La personalidad de la Admi nistración pública.—La potestad de la Ad ministración. — Modalidades y clasifica ción.—Estudio especial de estas potesta t des.—Relaciones de Ja Administración coi ’ otras funciones: Poderes Legislativo, Eje cutivo y Judicial.—Conflictos de atribu clones; clases, tramitación y decisión.Tema 11. Fines de ,1a Administración criterios doctrinales.—Su amplitud en lí época actual.—Actividad administrativa Jurídica y Técnica.—Doctrinas acerca di la . intervención del Estado y sus conse cuencias, teóricas y prácticas.—La fun ción de policía; concepto, características clasificación y régimen Jurídico.—La reía ción jurídico-administrativa. — Los dere chos públicos subjetivos.Tema 12. El .Servicio público: concep to y elementos que lo constituyen.—Prc gresión'y transformación dé los servicio públicos.—Personificación y patrimoniall zación de los servicios públicos.—Su na cionalización y socialización.—La gestió: pública, y la gestión privada de los serví cios públicos.— Módos de prestación de lo servicios públicos.Tema 13. Actos administrativos: cor ce.-lo y caracteres diferenciales.—Clasifi
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cación.- Elementos del acto administra
tivo.—Validez y ejeeutoriedad de los ac
tos administrativos—Suspensión de ésta ; 
sus clases.—ineficacia y revocación de los 
actos administrativos --El silencio admi
nistrativo.—Los actos tácitos.—Estudio es- 
pedal de) neto cconóroico-adrnini.strativo.

Tcüm U. Los contratas administrati
vos. — Sus requ isit os. — Eficacia rnodi fiea-
ción, interpretación y extinción.--Clases. 
Forma de contratación administrativa.— 
Subasta. •- Concurso, — Gestión libre;— 
Servicios y obras que pueden ejecutarse 
por e*l sistema de administración—Garan
tías de la Administración en la contrata
ción cine le e.s propia —Prohibiciones es
peciales en la contratación adnnnstrath 
va. — Las concesiones administrativas.— 
Clases.—Otorgamiento y extinción.

Tema 15. Réorimen jurídico de la Ad
ministración —La fiscalización de los ac
tos administrativos.—Nociones y normas 
aplicables ai procedimiento gubernativo, 
según la l.ev de Bases de 19 de octubre 
de 1889.—Idea general de las reglamen
taciones que lian sido dictadas.—El pro
cedimiento gubernativo no contencioso 
en el Ministerio de Hacienda.—La vía 
gubernativa previa a la judicial.

Toma 16. El procedimiento eeonómico- 
fldminístrativo Caracteres. — Organos 
competentes para entender de loa pro
cesos.—Recurso previo de reposición.— 
Procedimiento en primera y secunda 
instancia.—Prueba de las alegaciones.— 
Recursos extraordinarios. — Expedientes 
de devolución y de ejecución do 1¿ de
volución.

Terna 17. Garantías Jurisdiccionales 
frente a la Administración: lo con ten- 
cíoso-^idministrativo.—Lo contencioso-ad
ministrativo en E3pañn.—Clases de Recur
sos contencloso-administraíivos — Efectos 
del recurso y de la sentencia en lo con- 
ichiíioso-admJnistrativn. — Jurisdicción, 
materia y procedimiento cu esta clase de 
recursos.—El Recurso de agravios.

Tema 18. La responsabilidad de la Ad
ministración, condición esencial del régi
men administrativo. — La responsabilidad 
de la administración en nuestro Derecho. 
Responsabilidad por razón de perjuicios 
causados al ejecutar servicios—Responsa
bilidad de la Administración por falta de 
los funcionarios.—Responsabilidad civil 
deí funcionario y requisitos y forma de 
exigirla.

Tema 19. Organización administrati
va ; suá principios.—Tos problemas de 
centralización y descentralización (terri
torial o institucional).—Diversas esferas 
administrativas—División territorial y 
fundamentos a que debe atenerse—Divi
sión general y divisiones administrativas 
especiales del territorio español.

Tema 20. La Jerarquía administrativa. 
Noción, clases y condiciones esenciales y 
formales—Funcionarios públicos: concep
to y clasificación.—Relación jurídica en
tre la Administración y sus funcionarios: 
naturaleza, contenido y término.—El fun
cionario público en España: Ley de 22 
de Umio de 1918 y Reglamento para su 
aplicación.—Designación de los funciona
rios.—Preferencias para su nombramiento.

Tema 21. Legislación de carácter ge
neral sobre categorías, emolumentos as
censos. traslados v cese de los funciona
rios públicos.^-Plantillas v escalafones.— 
Legislación de carácter general sobre de
beres y derechos de los funcionarios pú
blicos —Su responsabilidad administrati
va —Régimen disciplinario.—Tramitación 
de los expfxlientes —El problema de las 
Incompatibilidades, en especial por lo que 
se ‘refiere a los distintos Cuerpos del Mi
nisterio de Hacienda.—Clases Pasivas.
• Tema 22 Organización administrativa 
central de España —El Jefe del Estado: 
su acción administrativa.—Consejo de Mi
nistros : consideración administrativa y 
atribuciones—Ministros. — Subsecretarios 
Directores generales.—Organos consulti
vos de la Administración Central espa

ñola ; especial referencia al Consejo de 
Estado —E! Tribunal de Cuentas.

Tema _23 Departamentos ministeria
les; Idea de la organización, competen
cia y funcionamiento de cada uno de 
ellos España, salvo ei de Hacienda

Terna 2-1 Ministerio de Hacienda: 
Antecedentes históricos y concepto gene
ral de las [unciones y .servicios que tiene 
a su cargo - Delegación de las faculta
des ministeriales.—Organización, servicios 
y competencia de ia Subsecretaría.—Ins
pección General.-—Intervención General, 
Organismos y Dependencias centrales y 
Direcciones Generales

Te 25. Administración provincial* 
Concepto y antecedentes istóricos de i a 
provincia.—Legislación vigente. —Diputa
ciones Provinciales.—Organización; com
petencia y atribuciones de cada uno de 
sus órganos —Gobernadores civiles; su 
jerarquía y atribuciones.—Otros delegados 
de la Administración Central en las pro
vincias.

Tema 26. Administración provincial de 
la Hacienda Pública; su organización.— 
Subdelegaciones de Hacienda.—Deposita 
rías especiales.—Competencia y atribucio
nes de la- distintas Dependencias quo in
tegran la Administración Provincial de 
la Hacienda Pública.

Tem** 27. Administración Local.-*J a 
Provincia y el Municipio.—Antevientes 
históricos y evolución legislativa—La Ley 
de Régimen Local y sur Reglamentos.

Tema 28. Obras, servicios y bienes mu
nicipales y provinciales — Municipaliza
ción y provindaiiaaiiión de servicios.— 
Contratación de las Entidades Locales

Terna 20. Haciendas locales.—Hacien
da municipal,—-Hacienda provincial.— Dis
posiciones comunes a ambas.—Beneficios 
fecales de las Corporaciones locales

Tema 30. Orden público; Organización 
y funcionamiento de sus Servicios—Sani
dad pública: principales Servicios de Sa
nidad interior; Institutos provinciales do 
Sanidad; Mancomunidades sanitarias.— 
Beneficencia y asistencia: su evolución 
y clases.—Juntas provinciales do Bene
ficencia: organización y atribuciones.

Tema 31 Obras Públicas; su concep
to y clasificación.—Gestión administrati
va y económica de las obras públicas.— 
Sistemas de ejecución.—Requisitos de las 
obras públicas.—Las obras hidráulicas.— 
Las construcciones civiles.—Las vías de co
municación; carreteras v caminos; ferro
carriles. puertos y aeropuertos.

Tema 32 Derecho del trabajo: sus 
fuentes especiales.—Reglamentaciones na
cionales: Reglamentos de empresa.—Or
ganización y acción administrativa en 
orden al trabajo—Organización sindical.

Tema 33 El contrato de trabajo —Con
cepto de patrono y obrero —Sus derechos 
y obligaciones.—Extinción de la relación 
del trabajo.

Tema 34. Accidentes del trabajo v en
fermedades profesionales,—Seguros Socia
les: su fundamento y clases.—instituto 
Nacional de Previsión.

Legislación de Hacienda

Tema 1. La actividad financiera: sus 
características—La Ciencia de la Hacien
da: contenido.—El método de la Ciencia 
de la Hacienda —Idea general sobre evo
lución de la Ciencia de la Hacienda.

Tema 2. El Derecho fiscal; sus carac
terísticas.—Su relación con otras ramas 
del Derecho público.—Concepto de la Ha
cienda pública según el Derecho positivo 
español.—Exposición general de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Tema 3. E* gasto público: su concep
to.—Aumentó progresivo de los gastos pú
blicos: causas aparentes y reales.—Nor
mas económicas del gasto público.—El 
principio de uiásima ventaja social.—Li
mite en el incremento de los gastos pú
blicos y teorías sobre SU3 efectos econó

micos —Diversas clasificaciones de los 
gastos públicos

Tema 4 El Presupuesto; concepto y 
clasificación —Régimen jurídico del Pre
supuesto del Estado español —Créditos 
extraordinarios y suplementos dp crédito.

Tema 5 —Concepto de los Ingresos pú
blicos. ~-Bu Gasificación.—Él sistema tri
butarlo; concepto v requisitas—Evolu
ción histórica del régimen tributario es
pañol en los siglos X IX  y XX —Situa
ción actual.

Tema 6 Ing2*esos ordinarios de De
recho privado •—Propiedades y derechos 
del Estado: Rentas.-Salinas de Torre- 
vieja.—tainas de Almadén y Arrayanes.— 
Productos de la Administración de las fin
cas y rentas del Estado.—Régimen en vi
gor para la administración y recaudación 
ele los productos de dichos bienes—Idea 
general de los demás conceptos de Ren
ta; especial referencia a las explotacio
nes comerciales e industriales.

Tema 7. Ingresos extraordinarios de 
Derecho privado.—Propiedades y derechos 
del Estado: ventas.—Exposición general 
de La instrucción de venias.—Subastas.— 
Certificaciones de solvencia,—Bienes pro
cedentes de adjudicaciones a la Hacienda. 
Cesiones y retractos.—Roturaciones arbi
trarias —Redención de censos.

Teína 3. Ingresos ordinarios de Dere
cho público: concepto y piases.—Las ta
sas: su naturaleza, justificación, tarifa S 
clases.—Las tosas en la legislación es
pañola: a) En la Ley del Timbre*; b) Fue- 
7'íi de ella.—-Lúa contribuciones especia
les: concento y clases.—La$ contribucio
nes especiales en la legislación española: 
a) De los particulares; b> Aportaciones 
de las Corporaciones locales.

Termt 9. El Impuesto: concepto. Clasi
ficación y terminología.—Los principio* 
generales de la imposición; problemas es
peciales que cada uno plantea.—Princi
pios económicos y administrativos de la 
imposición—Efectos del Impuesta-La 
variedad de impuestos; diversas clasifica
ciones.

Tema 10 Los Impuestos de producto. 
Contribución Industrial, de Comercio y 
Profesiones: antecedentes, naturaleza. y 
evolución.—Situación actual.—Bases fun
damentales de ordenación.—Personas su
jetas v exentas —Clasificación de las cuo
tas; recargos autorizados —Matrícula: 
normas para su formación y aprobación. 
Altas y bajas: su tramitación, liquida
ción v* comprobación.

Tema 11. Tariías en vigor para el pa
go de la Contribución Industrial; estruc
tura y disposiciones generales para su 
aplicación.—La agremiación para el pago 
de la Contribución Industrial—Conceptos 
incorporados a las Tariías: canon de su
perficie minera y patente nacional de au
tomóviles industriales; normas de incor
poración y reglamentarlas de administra
ción, liquidación o inspección.—Prescrip
ción, defraudación y penalidad en esta 
Contribución.

Tema 12 Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria; antece
dentes. naturaleza y evolución.—Situación 
actual.—Estructura y conceptos genera
les.—Personas sujetas a contribuir.—Reci
procidad internacional.

Tema 13 Contribución sobre Utilida
des: Tarifa primera.—Sujetos y bases ge
nerales de la imposición.—Exenciones y 
reducciones.—Donativo do Clero y .Mon
jas.—Tarifa segunda.—Conceptea sujetos 
a imposición por los distintos epígrafes 
de esta Tarifa.—Determinación tíe ¿ a ba
ses impositivas e idea- general de lo» tipos 
aplicables.—Exenciones.—Regias ptau hi 
liquidación.

Tema 14 Contribución sobre Utilida
des: Tarifa tercera.—Entidades sujetas.— 
Exenciones y reducciones.—Reglas gene
rales para la estimación del beneficio neto 
y para la determinación del capital.—-Ré
gimen de cuota mínima

Tema 15. Trámite, liquidación, proce
so recaudatorio y comprobación de la do-
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cum entación relativa a las ta rifas de U tilidades.—Revisión de liquidaciones.—Prescripción, defraudación y penalidad en esta C ontribución.—Aplazamientos de pag o —Jurados de Estim ación y de Utilidades : constitución y funciones.Tem a 16. Los Im puestos sobre la renta  : concepto y clases—El impuesto general sobre la r e n ta : caracteres d istin tivos y modalidades —La Contribución general sobre la R enta en E sp añ a : an tecedentes, naturaleza y evolución.—Situación a c tu a l—Obligación personal y real de contribuir. — Determ inación de la ren ta  im ponible.—Procedim ientos de estimación de la base im positiva; problemas que plantean.Tem a 17. Determinación de la cuota en la Contribución general sobre la Renta ;  deducciones v compensaciones —T ramitación, liquidación, proceso recaudatorio y comprobación de los documentos relativos a esta Contribución.—Prescripción, defraudación v penalidad —El Registro de R entas y Patrim onios: creación y fines.— Secciones e Indices que lo componen.— Jurados d* la C ontribución: organización y funciones.Tem a 18 Los Impuestos sobre el patrim onio.—Los Im puestos sobre el tráfico patrim onial -El im puesto de Derechos reales v sobre transm isiones de bienes en E spaña: antecedentes naturaleza y evolución —Situación acrual —Actos y contra to s sujetos v exentos: bonificaciones y reducciones -Personas obligadas al pago. —R ^ la s  generales de liquidación v exacción

Tem a 19. Base liquidable en el Im puesto de Derechos Reales v sobre tran sm isiones de bienes Comprobación de valores: medios - Liquidaciones: sus clases. T rám ite  adm inistrativo y proceso recaud a to rio —Aplazamientos y fraccionam ientos.—Prescripción. defraudación y penal id a d —Jurado  Central de Derechos R eales: composición v funciones.—Comité de Derechos R eales: composición y funciones.
Tem a 20 Im puesto sobre el caudal relicto : na turaleza y situación a c tu a l—Objeto y sujeto. -Bienes exceptuados—Determ inación de la base. -A dm inistrac ión  y proceso recaudatorio —Im puesto sobre los bienes de las personas juríd icas: naturaleza y situación actual.—Sujeto y ob-Í'eto. — Exenciones. — Determ inación de la >ase -Adm inistración y proceso recaudatorio.Tem a 21. El Im puesto del T im bre del E stado: antecedentes y evolución—N aturaleza y situación actual —Objeto - F o r mas de percepción —Disposiciones generales de aplicación.—Clasificación general de los efectos tim brados.—Exenciones y reducciones.Tem a 22. T im bre de los instrum entos públicos y do los contratos privados.— Bases de liquidación —Exceso a metálico T im bre de los docum entos ad m in istra tivos o que hayan de presentarse en las oíicmas públicas.Tem a 23. Idea general sobre el gravamen de los dem ás conceptos no com prendidos en los dos tem as anteriores.—Prescripción. defraudación y penalidad en este Im puesto —Investigación y coordinación con el Im puesto de Derechos Reales.Tem a 24 Im puesto sobre emisión y negociación de valores m obiliarios— Su precedente y na tura leza .—Objeto y sujeto del Im puesto.—Reglas generales de liquidación.—Prescripción, defraudación y penalidad —Im puesto sobre adm isión en Bolsa de Valores ex tra n je ro s—Im puesto sobre Pagos del Estado.—Im puesto sobre T ítulos y Grandezas, Honores y Condecoraciones.Tem a 25. Los im puestos sobre el consumo : in terio r y exterior —Antecedentes, na tura leza y evolución —La C ontribución de Usos y Consumos; refundición de sus norm as reguladoras y situación actu a l —Normas generales de imposición en el Libro L—Estudio específico de los im

puestos que integran este Libro.—Proceso recaudatorio de los diferentes conceptos en él comprendidos.Tem a 26. Estudio específico de los im puestos que in tegran el Libro II de la Contribución de Usos y Consumos.—Especial estudio de los conceptos com prendidos en el Libro I II .—Norm as de liquidación y proceso recaudatorio de los im puestos tra tad o s en este tem a Tem a 27. Estudio específico de los im- puesi » que integran el Libro IV de la Contribución de Usos y Consumos.—Normas de liquidación y proceso recaudatorio de los conceptos en él comprendidos.—El impuesto sobre el lujo.—El Libro V de la Contribución de Usos y Consumos.— Conceptos cedidos a las Corporaciones loca le s—Reglas de Imposición.Tem a 28. Régimen tribu tario  en vigor en las provincias do Alava y Navarra : antecedentes, naturaleza, evolución y situación actual.—Norm as específicas sobre ingreso de las cantidades en el Tesoro y facultades inspectoras del M inisterio de H acienda.—Los Recursos del Tesoro.Tem a 29. Monopolios fiscales.—Monopolios de tabacos, cerillas y pe tró leos: a n tecedentes.—Condiciones principales de los contratos vigentes.—Form as de realizarse los ingresos en el Tesoro por los conceptos citados.—El Monopolio de ta bacos en C euta y Melilla.—Loterías y rifas.Tem a 30. Los derechos aduaneros.— Doble aspecto (fiscal y económico) de estos derechos.—La R enta de Aduanas en E süafia : concepto y antecedentes h istóric o s—Naturaleza de los diversos conceptos que la in tegran.—A rancel: su estm e- tu ra .—Idea general de las O rdenanzas de la R enta de A d uanas—Régimen adm inistrativo  de im oortación y exportación.Tem a 31. Depósitos de comercio: zonas, depósitos y puertos francos.—Hechos sancionables en m ateria de A duanas: fa ltas reglam entarias.—Ju n ta s  a rb itra le s; composición y atribuciones.—Procedim iento y sanciones aplicables.—Im puesto de transportes por m ar, aéreo y de en trad a  v salida por las fronteras.Tem a 32. Ingresos ex traordinarios de Derecho público.—El crédito público: deudas del Tesoro y del Estado.—Variedades de em préstitos púb licos—Creación, em isión, consolidación, conversión y am ortización de las deudas públicas.—La emisión de papel moneda y los antioipos ban- ca rio s : situación española.Tem a 33 Deuda pública del Estado español: antecedentes h is tó ricos—S ituación a c tu a l: a) Deuda del E sta d o ;b) Deuda del Tesoro, y c) Deudas especiales.—Regulación de las operaciones de emisión, conversión, pago de intereses y am ortización.—Prescripción.
Tom a 34. G aran tías  para el cum plim iento de la función fiscal.—Función interventora. — Conceptos. — Aspectos que ofrece.—Desarrollo d? la función físcaliza- dora en cuanto a ingreso.—Disposiciones sobre fiscalización e inspección de los gastos y pagos públicos.Tem a 35. Aspecto contable de la función in terventora.—C arácter v term inología de la Contabilidad adm inistra tiva — Libros y cuentas de la con tab ;lidad provincial de la Hacienda p ú b lica .--n ^  u- m entos de esta contabilidad v tra m ita ción de los mismos.Tem a 36 Inspección de ’a  Hacienda pública; necesidad de esta ^ración. —Antecedentes v situación actual en la Legislación española.—Inspección *e los Servicios.—Inspección de los tributos.—A tn buciones de las au toridades adm  n istia ti- vas en m ateria de inspección. -Comisión coordinadora y Comité C entral d^ la Inspección: constitución y fu n c o n e s —-Fon dos del Servicio de Inspección.Tem a 37. Inspección provincial de la Hacienda pública ; organización y a tribu cio nes—Funcionarlos a luienes está en- com endada —Norm as de actuación de los l inspectores.—Clases de ac tas  y sus requi

sitos.—Tram itación de las mismas y calificación de ios ^p o d ien tes  a que dan  lu gar.—Reincidencia.—D enuncia publica.— Colaboraciones y auxilios a a función inspectora por Organismos y funcionarles públicos, Em presas y particulares.Tem a 38. El servicio de recaudación de las Contribuciones o Im puestos.—Su objeto y división.—Organización del servicio.—Personal recaudador.—Clasificación do los obligados al p a g o —La recaudación en periodo voluntario : m odalidades.—Idea general del procedimiento.Tem a 39. La recaudación en periodo ejecutivo.—Clasificación de deudores.— G rados de aprem io.—Bienes em bargables y exceptuados.—M odalidades del procedimiento.—Adjudicaciones y fallidos.Tem a 40. Los deberes tribu tarios y las garan tías  de orden penal para su cum plim iento.—La Ley Penal y Procesal en m ateria  de C ontrabando y D efraudación. Tipificación de los hechos punibles, im putación y sanciones.—Organos y com petencia en esta m ateria.—Idea general del procedimiento.—La Ley de Delitos monetarios.
Régimen jurídico de la propiedad

Tem a l.° El objeto del Derecho.—Bienes y Cosas.—Cosas y derechos.—Los bienes en el Código Civil Español.—Bienes muebles e inm uebles.—Bienes de dom inio público y de propiedad privada.Tem a 2.° Concepto de los Derechos reales.—D iferencia en tre  éstos V los derechos de crédito.—C aracterística de los Derechos rea le s—Clasificación de los mismos.Tem a 3 ° El Derecho real de dominio.— Extensión del derecho de propiedad.—Dominio del suelo y del espacio aéreo. Acciones que nacen del dom inio.—Acción reivindicatoría de bienes muebles e in muebles.Tem a 4.° Adquisición del dom inio.—El títu lo  v el modo.—Exam en del artícu lo  609 del Código Civil Español.—Modos originarios y derivativos —La ocupación y sus m ás im portantes aplicaciones.—Bienes mostrencos.Tem a 5.° La acción; concepto, fu n d am ento y clases —Accesión en bienes m uebles e inm uebles.—Los fnatos y productos, derechos y plus valía.—Deslinde, am ojonam iento y cierre de fincas.—Edificios ruinosos.Tem a 6.° Pérdida del dom inio.—Causas voluntarías y legales.—La expropiación forzosa; concepto y fundam ento .— Legislación española sobre la m ateria .— Sujeto y objeto de la expropiación.—Form alidades y períodos —El procedim iento de urgencia.—La expropiación en casos espaciales. —Ocupaciones tem porales.Tem a 7.° Com unidad de bienes —C oncepto.—N aturaleza jurídica del .condominio.—Regulación de la com unidad de bienes por el Código civil.—Com unidad de las casas por pisos Tem a 8.° La posesión.—Concepto.—L a posesión como hecho y como derecho real. La posesión como sistem a de publicidad en m ateria  de bienes muebles —Clases de posesión según el Código civil T em a 9 ° Adquisición y efectos de la posesión.—Derechos y obligaciones del poseedo r—Pérdida de la posesión.—Protección del estado posesorio.—Los in terd ictos.Tem a 10. El u su fructo : concepto, n a cim iento y extinción.—Derechos y obligaciones del usufructuario . — Transm isibili- dad del derecho de usufructo .—U sufructos especiales.—Derechos de uso y h ab ita ción.Tem a 11. Servidum bre —Concepto y clases.—C aracterísticas de las servidum bres.—Adquisición v pérdida de la servidumbre. — Contenido de la servidum bre predial.—Derechos y obligaciones de los predios dom inante y sirviente —D octrina legal de las servidum bres voluntarias. Tem a 12. Servidum bres legales. — Su » concepto y distinción de las limitaciones
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¿e  dominio.—Las servidum bres legales en el Código civil.—Servidumbres de regulación adm inistrativa.Tem a 13. Arrendam ientos de predios urbanos.—Exposición sistem ática de la Legislación especial.—Ultim as reformas.Tem a 14 Los Censos.—Su naturaleza y clases.—Disposiciones comunes a todos ellos. — Foros y subforos. — O tras figuras censales.Tem a 15. Prop i e d a  d e s  especiales.— A giras.—M inas.—M ontes.— Propiedad in telectual.—Regímenes jurídicos que les afectan.Tem a 16. El Registro de la Propiedad en E spaña.—Objeto y organización actual. Idea de los libros que se llevan en los Registros.—Clases de asientos que en los mismos se p ractican .—La publicidad form al del Registro.—Exhibición de los libros y eertiíicaeiones del contenido de los mismos.Tem a 17. Inscripción de los bienes del Estado, de las provincias y de los pueblos.—Bienes que son inscribibles.—Docum entos necesarios para  hacer la inscripción.—Inscripción de los bienes de deudores a la Hacienda.

Tem a 18. Lim itación de !a libertad en in terés de la sa lu b rid ad —Fiscalía de la V iv ienda; organización y funciones.—Recursos contra los acuerdos.—Cédula de h a bitabilidad.—Condiciones higiénicas m ínim as de las viviendas.Tem a 19. Función del Estado en relación con la vivienda.—Viviendas protegidas.—Viviendas para la clase m edia.—Política inm obiliaria urbana y legislación especial en esta m ateria.Tem a 20. In s titu to  Nacional de la Vivienda : organización y funciones.—F ian za do alquileres.—Papel de fianzas.—Declaraciones anuales.—Inspección.—Sanciones. —Procedim iento ejecutivo.
Tem a 21. E ntidades constructoras. — Sociedades inm obiliarias. — Crédito inmobiliario.Tem a 22. Ordenación de so lares: la Ley de 15 de mayo de 1945.Tem a 23. La C ám ara Oficial de la Propiedad U rbana.—Objeto. — Cuotas obligatorias y especiales.—Prescripción. — Apremio adm inistra tivo  — Actividades de las C ám aras y servicios especiales que presta a  los propietarios.

Contribución territorial y Catastro
Tem a 1. La Contribución te r r i to r ia l: na tura leza y fundam ento. — Contribución te rrito ria l sobre la Riqueza rústica y pecuaria.—Norm as y preceptos de carácter general.—La Contribución te rrito ria l rústica  y pecuaria en régimen de am illara- m iento y en régim en de C atastro.Tem a 2. La Contribución te rrito ria l u rbana.—Concepto .—C arácter de este tr ib u to.—Antecedentes a p a rtir  de 1845.—B reve reseña de su evolución como consecuencia del Reglam ento de 24 de enero de 1894; Ley de 27 de marzo de 1906; Ley de 29 de diciembre de 1910; In s tru cción de 10 de septiem bre de 1917, modificada por Real Decreto d<* 29 de agosto de 1920; Reglam ento de 15 de septiem bre de 1932; Ley de Reform a T ributaria, de 16 de diciem bre de 1940, y disposiciones posteriores hasta  la fecha.Tem a 3. Bienes sujetos a esta C ontribución.—Edificios, solares, parques, ja rd ines.—Foros, subforos. etc.—Muelles p a rticulares.—Edificios anejos a los saltos de agua.—Bienes no sujetos a esta C ontribución. — Construcciones indispensables pa ra  la explotación de fincas rústicas.— Fincas exceptuadas por la cuantía de su líquido imponible.—Utillaje industrial.Tem a 4.—Exenciones absolutas y perm anentes de Contribución urbana.—Las incluidas en el artícu lo  14 de la Ley de 29 de diciem bre de 1910.—Las establecidas por disposiciones posteriores —T ram itación de los expedientes de exención.— Com petencia para conceder o denegar es- ta clase de exenciones.

Tem a 5. Exenciones tem porales y pa rciales y rebajas de contribución urbana — Requisitos y condiciones para d isfru tar de estos beneficios.—Tram itación de los expedientes.—A quién corresponde conceder o denegar estos beneficios tributarios.Tem a 6. Régimen especial de las zonas de Ensanche. --Tributación de las fincas situadas en estas zonas.—P articipación de los Ayuntam ientos en la contribución urbana de estas fincas.—Recargo extraordinario .—Beneficios a los propietarios.Tema 7. Tasación de inmuebles.—Ideas generales.—Valor y su significado —Precio.—Influencia en el precio de las diversas circunstancias ex ternas o in ternas — Relación en tre  precio y valor —Diversas clases de valor: de capitalización; de comparación ; intrínseco o de coste.—Valor por tasaciones de com praventa.— In- j fluencia de la necesidad o del deseo; valor comercial o contabilizado: valor de j aprovecham iento; valor de reposición. ;Tem a 8. Ideas generales sobre el valor j y precio de las propiedades urbanas.—In- ¡ ( fluencias que les a fec tan .—Influencia del ; aum ento de población sobre ei valor.— ¡ Cambio de valor por descentralización del i u so : zonas crepusculares y zonas m archita s .— Influencia del valor por reform as urbanas.—Influencia en el valor de las Leyes y disposiciones de O rdenanzas m unicipales o Policía de la construcción.
Tem a 9. Ideas generales de la técnica de tasación y sistem as diversos que pue- > den seguirse.—Elección del m étodo para ¡ la estimación del valor.—Método m unicipal español para la determ inación del in crem ento del valor del suelo —Otros métodos españoles o ex tranjeros para la determ inación del valor de p r o p i e d a d e s  urbanas.Tem a 10. Método de tasación con fines fiscales.—Desarrollo de los métodos empleados con fines fiscales en España.—Mé- j todos empleados con fines fiscales en otros países.Tem a 11. Tasación en v e n ta —Factores a considerar al hacer una tasación en j venta —Valoración por capitalización de la ren ta  en valor.—Método residual por el estudio de los ingresos.—Influencia de las disposiciones sobre arrendam ientos en ei valor en venta.Tem a 12. Tasación de solares y te rre n o s —Factores a  considerar en la tasación de solares o de terrenos con valor u rbanístico.—Tasación por zonas y por calles, según su im portancia .—Influencia de la situación de los solares dentro de las zonas y por su orientación en las calles.— Influencia en el valor del solar de las condiciones del suelo.T e - 'a  13. Tasación de so lares—T asación por el método de la unidad lineal de fachada en fondo * norm al.—'Tablas de corrección para fondos mayor o m enor del n o rm a l—Tasación de solares de esquina.—Tasación de solares irregulares.— Diversos métodos seguidos en el ex tran jero oara estas tasaciones.Tem a 14. Tasación de construcciones. Factores que influyen en el valor de una construcción.— Estudio especial de la depreciación —Amortización de los edificios: tab las de am ortización.—Tasación por valor de reposición.—Tablas de depreciación estructural.—Depreciación por el estado de vida y por la vida probable.—Reserva anual para reposiciónTem a 15 Tasación de construcciones. Tasación por s itu ac ió n .—Tasación por planeam iento o distribución. — Tasación por calidad de la construcción: por estado de conservación.—Influencia en la ta sación de la o ferta y la dem and a; del crecimiento de la ciudad; de los planes de urbanización y ensanche, y de los medios de transporte.Tem a 16. Tasación por superficie cu- | cierta —Método a seguir. — Influencia de ¡ los d istintos factores anunciados en la ta- j sación por superficie—Tasación por cubicación; método a seguir.—Tasación por 1

el coste de reposición; método a seguir.— Ejemplos prácticos de los tres sistemas le tasaciónTem a 17 Tasación por número de unidades de obra —Tasación por el precio de cada una de las unidades de obra que componen el inm ueble.-A plicación de les métodos de depreciación a este sistema de tasaciónTem a 18 Tasación de edificios con carácter especial —Tasación de teatros cinem atógrafos. hospitales, prisiones, m anicomios, silos, hoteles para viajeros; edificios destinados exclusivamente a un uso, como Bancos, alm acenes o establecimientos comerciales, garages, estaciones de servicio para automóviles depósitos comerciales, frigoríficos.—Tasación de campos de deportes y de aeropuertos.Tem a 19. Tasación de inmuebles in dustriales —Casos que deben considerarse. Influencia de las comunicaciones sobre la propiedad urbana e industrial —Depreciación de esta propiedad por la am enaza de prohibición del uso de la industria.— Tasación de propiedades costeras, portuarias o ribereñas.Tem a 20 Tasación de propiedades para  explotación de los recursos naturales del suelo o del subsuelo —Tasación de edificios de ca rácter ru ral —Apreciación de las construcciones indispensables en las explotaciones mineras. — Tasación de los edificios indispensables o no para el servio' ' en los ferrocarriles, carreteras, puertos v aeropuertos.Tem a 21. Tasación de arrendam ientos. Ta ración de arrendam ien tos contratados o de posible contratación —Tasación de arrendam ientos a corto y largo plazo — C ircunstancias diversas en la tasación de arrendam ientos y legislación especial sobre esta m ateria —Tasación del uso del vuelo sobre suelo ajenoTerna 22. Tasación con fines de expropiación.—Disposiciones sobre expropiaciones por necesidad pública o por cualquier o tra causa —Legislación y ju risprudencia sobre estas m aterias.—Daño por fraccionam iento; daños por expropiación excesiva.—Influencia en las tasaciones de las Leyes vigentes sobre esta  m ateriaTerna 23. Producto íntegro de una finca u rbana.—Cantidades que no tienen carác te r de ren ta .—Procedimientos y reglas para fijar el producto íntegro de los edificios y solares.Tem a 24. Líquido imponible.—Determ inación del líquido imponible de los edificios y solares.—Reglas que han de ten erse en cuenta.—Descuentos del producto íntegro por huecos y reparos, servicios y sum inistros.—Form a de aplicar estos descuentos.—Tipo de gravamen, cuota del Tesoro y recargos v igen tes: definición y explicación de cada uno de estos conceptos.Tem a 25. Defraudación y penalidad.— Disposiciones relativas a esta m ateria.— Declaraciones de orden económico y de orden físico.—Fincas ocupadas o utilizadas pe sus dueños.—Especial exam en de los Decretos de 21 de mayo de 1943 y 21 de mavo de 1948. y Orden de 6 de febrero de 1952 y disposiciones com plem entarias.Tem a 26. Investigación de la riqueza urbana.—Orden de 15 de octubre de 1942 y disposiciones posteriores que regulan esta m ateria. — Denuncia pública. — Prescripción.Tem a 27/ Registro fiscal de edificios y solares.—Altas y bajas en el Registro fiscal.—Sus causas, requisitos para Justificarlas, tram itación de los expedientes y su resolución.Tem a 28. Padrón de edificios y solares. Sujeto del impuesto. — Documentos que acom pañan al Padrón.—T rám ites de formación, exposición al público, exam en y aprobación del Padrón. — Listas cobrato- rias.—Plazos para los d istintos trám ites.— Apéndices a l Padrón.—Recibos de contribución.Tem a 29 Avance ca tastra l o comprobación de un Registro fiscal de edificios y solares.—Forma de realizar esté Serví-
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ció.—Actuación de los Arquitectos v de 
los Aparejadores en la comprobación.

Terna 30. Conservación catastral.—En 
qué consist»:. -Forma de realizar los tra- 
bajos —Infidencias de la conservación.— 
Planos del, Catastro parcelario.—Estadísti
ca catastral.—La revisión de Registros fis
cales como trabajos de conservación.— 
Forma en que ee realizan Iris revisiones.— 
Revisión oxtraorcíinfria por reclamación 
de los Ayuntamiento*.

Totn\ 3l. Notificación de las valorado* 
nes: en lu comprobación, en la revisión 
y como incidencias de la conservación.— 
Momento desde el que surten efectos tri
butarios las valoraciones en la compro
bación y en la revisión de un Registro 
fiscal —Reclamaciones contra las valora
ciones —Liquidaciones por la Administra
ción, ̂ Reclamaciones contra las liquida
ciones. — Tn&T<Mo directo.—Fraccionamiento 
dei Dugo.

Tema 32. Administración de la Contri
bución urbana: la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial.*— 
Sección de Contribución urbana. Sección 
de Investigación e Inspección y Sección 
dé Valoración Urbana en el Centro direc
tivo. — Las Administraciones provinciales. 
El Servicio provincial de Valoración Ur
bana—Lu Inspección de Hacienda.—I.us 
Juntas Periciales: su constitución y fun
ciones- Correspondencia entré estos ser
vicios provinciales.

Tema 33 Atribuciones y deberes d** los 
Arquitectos Joles provinciales, Arquitec
tos, de brigada, Aparejadores v Delinean
te.?..— Flanes de trabajo, pedidos de fon
dos, rendición do cuéntas. y facturas y 
partes del trabajo electnadó.—Requisitos 
prpvlos pura efectuar los trabajos cié com
probación v revisión.

Tema 34. Documentos en que se refle
jan. las características de las fincas.—La 
Hola de campo.—La ficha catastral.—Las 
hcMas catastrales números l y 2 —Conte
nido y okfic-to de cadn uno dé estos docu
mentos.-—Las actas do inspección

Terna 35 El Cuerpo do Arquitectos al 
servicio de la Hacienda. — ftu misión.*— 
Principales ureoeolos del Reglamento oiv 
gánleo dei mismo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 

la que se regulan las condiciones hi
giénicas de los obradores correspondien
tes y la interlocución sanitaria de la 
Inspección Veterinaria Municipal com
petente. 

Timo. Sr.: Conferida al Ministerio de 
igrícultura oor el Decreto-ley de 1 de 

mayo de 1952 la competencia en la orde
nación de las industrias cárnicas y cluici- 
neras, y promulgada oor el mismo Minis
terio la Orden de fecha 13 de noviembre 
de 1952 autorizando a los comerciantes 
carniceros, .salchicheros v tocineros la 
elaboración de determinados tipos de em
butidos en las condiciones que on la mis
ma se indico., todo ello sin perjuicio de las 
facultades sanitarias auo corresponden al 
Ministerio de la Gobernación, hacen pre
ciso ano por este Departamento so regulen 
las condiciones higiénicas cU los obrado
res correspondientes y la intervención sa
nitario de la Inspección Veterinaria Mu- 
híGoal competente.

Asimismo, v ante las dudas suscitadas 
sobre el alen neo do la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura v de Comer
cio de fechen 28 de marzo de 1952. dejando 
en libertad de comercio V circulación el 
gánado d(* abasto de todas las especies, 
así como sus carnes v desoojos, conviene 
recordar que dicha disposición no afecta 
ti los preceptos sanitarios qu*» regulan la 
elaboración y conservación de tripas con

1 destino al consumo interior y a la expor
tación.

En su vista.
Este Ministerio lia tenido a bien dispo

ner 10 siguiente;
!.«* Los comercios do carnicerías. sal

chicherías y tocinerías que en virtud de 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura do 13 de n o v i e m b r e  
de 1952 deseen obtener el permiso sulfi
larlo de elaboración de embutidos, lo 
solicitarán de l:> Jefatura Provincial de 
Sanidad correspondiente. acompañando a 
la- instancia la autorización n :ui? re
fiere el apartado cuarto de aquello Orden 
o copia legalizada de la misma, certificado 
médico del personal que interviene en la 
elaboración y declaración en la que s? 
linga constar que las instalaciones tienen 
las condiciones sanitarias mínimas que 
se fijan en los apartados que siguen,

2/> Los obradores anejos a los estable- 
cimienfos autorizados para la elaboración 
tío embutido? frescos estarán Instalados 
en locales independientes de la caso- 
habitación desuñada a vivienda, dormi
torio de la dependencia, a.sí tomo de los 
evacuatorios v cuarto de aseo tírl per
sonal

Dispondrán de luz directa al exterior, y 
de no sor así, ventilación forzada a ios 
patios con arréalo a su cubicación, agua 
corriente potable y desagües higiénicos.

Las paredes estarán reeubiertas lia sin 
una altura mínima de 2.50 metros de una 
superficie’ fácilmente lavable de piedra 
artificial, estucado en caliente mármol 
o azulejó, v el resto, hasta el techo, estu
cado o pintado al óleo. El pavimento, im- 
pcrm«ibk*, con inclinación suficiente para 
uha íácí) limpieza y desinfección,

3.° Lus picadoras v embutidoras serán 
desmontables para tu limpieza cotidiana, 
v el establecimiento dispondrá de instala
ción frigorífica para la buena conserva
ción de'las pastas y residuos cárnicos.

Las mesas do trábalo, con tableros lisos 
sin hendiduras o grietas que puedan difi
cultar las operaciones do limpieza una vez 
terminada la jornada- do trabajo.

4.? Las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad o! recibir los documentos á que se 
refiere el apartado primero, dispondrán 
aue la Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria gire visita a los estableci
mientos autorizados para la comproba
ción de los extremos apuntados, visita 
que será realizada personalmente -ñor el 
inspector provincial en las capitales de 
provincia, y del mismo modo, o por dele
gación. on las Jefaturas de los Servicios 
Municipales Veterinarios, en el resto de 
las localidades, por cuyo servicio perci
birán los honorarios a que so hace refe
rencia en r 1 apartado cuarto ele la Orden 
de é°í.e Ministerio fie racha 31 do julio 
fió 1951 (BOLETIN OFTOTAl, DEL ES
TADO d,* 8 de agosto siguiente),

5.° Cuando el informe de la visita fue
ra favorable, la Jefatura Provincial de 
Sanidad concederá el permiso sanitario 
de funcionamiento formalizando expe
dientes individuales v asignándoles el mis
mo número cuto figura *.n la autorización 
del Ministerio d^ Agricultura. De cada 
expediente será remitida copia a, la Diroc- 
ción General dr» Sanidad.

A.l orooio tiempo, las Jefaturas de Sa
nidad deslavarán ol Interventor Sanitario 
de ceda establecimiento, entro Tn$r>More4 
municipales Vetorinariqc de la localidad 
debiendo recaer la designación con ca
rácter nraíérénte en riauélbw aun estén 
en posesión do mérito sanitarios (nl ŝ 
como Veterinarios H io ^ ^ ’+íts POv o*v»$i- 
cióri. Diplomados do Sanidad o habilita
dos »n curados oel«bradAs ]<)$ aniié\ios 
Tnstlluros provinciales de Higiene: ¿U los 
nombramientos efectuados cuenta
a la Dirección General de Sanidad.

6.° Los establecimientos que obtengan 
el permiso sanitario de funcionamiento 
se considerarán asimilados, a los efectos

' de la remuneración del Interventor Vete

rinario respectivo, a lo dispuesto en el 
apartado 15 e ), de la Orden*de c?ste
Ministerio de lecha 8 de s e p t i e m b r e  
de 1945 ^BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  del 13), convalidada en Consejo 
de Ministros el 18 de enero de 1948, y u 
la de fecha 3 de junio do 1947, fijándoles 
un cañen mínimo Correspondiente a 30 

' cerdos, que ingresarán (*r> el Banco do 
España, cuenta corriente tío la Inspección 
General do Sanidad Veterinaria. Orga
nismos Autónomos de la Administración 
del Estado, en dos plazos: ©1 primero, f*n 
la primera quincena di* naviembi*\ y ol 
segundo. en lu .primera quincena tío mar- 
zo. abonándose al final ue io, campana el 
exceso que resulte sobro ol canon mínimo 
fijado.

7e Queda prohibida la elaboración V 
conservación de tripas, con destino 81 
consumo interior y a ¿a exportación, fue
ra de los talleres v almacenes que estén 
autorizados por la Dirección General fio 
Sanidad, iuantc-uiéndotí0. en su consecuen
cia. la obligatoriedad de entregar las tri
nas procedentes dol ganada sacrificado 
<*n los Mataderos Municipales. a los in
dustriales con interv'mdón sanitaria, pre
venida en el apunado 11 de la Orden d.-> 
oyir Ministerio tíe fecha 2 de Umio de 1947 
(BOLETIN  O F IC ’ AL DEL ESTADO de 9 
tío iu)io> Quedan exceptuados c> esta 
entrega ios lubricantes mayorista# de pro
ductos cárnicos une figuren eii ol 'Registro 
sanitario de la Dirección General de Su* 
ni dad.

8 0 Teniendo on cuenta qu* las trinas 
son una materia prima do fácil altera* 
ción y que desde el multo tío vísta estrie- 
tanient.'» higiénico deben efieuiar lo me
nos posible, on aquellas localidades donde 
haya establecidos talleres de e^boración 
con intervención sanitaria, es a éstos pru- 
cisamehto a quienes habrá da Iiacerse 
entrega de tales despojos.

En las localidades dolido no haya tallé* 
res autorizados, las tripas consignadas a 
industriales de localidad distinta necoei* 
t.aruh oara su circulación un certificado 
expedido por el Inspector Veterinario dol 
Matadero de origen. en el que so haga 
constar que pimvden d^ animales sanos 
&'• ia e s te le  correspondiente. Por la ex
pedición de esto certificado, los Inspec
tores Veterinarios no nocirán percibir con- 
fitíados suneriores a las que sean estable^- 
cidas rxir la Dirección General do Sanidad 
ce acuerdo con el Sindicato Vertical de 
Ganadería. Estos certificados serán visa
dos oor las Inspecciones Provinciales de 
Sanidad Veterinaria cuando el destino de 
los desoojos citados sea fuera de la pro
vincia respectiva.

9.° Advertidas deficiencias en algunas 
insfalñciones industriales de elaboración 
v almacena miento de tripas, se recuerda 
el cumplimiento riguroso de las condicio
nes sanitarias previstas en la Orden citada 
de 3 de junio de 1947. proeediéndos* a la 
clausura v retirada de autorizaciones de 
aquéllas industrias nue en rfi niazo conce
dido oor las Autoridades Sanitarias Pro- 
vinciálos no li&yan subsanado los defectos 
señalados.

10. Para que las discrepancias on los 
precios de las tripas no miedan servir de 
pretexto, para el incumplimiento de los 
nrecentos sanitarios previstos en la ela
boración de trinas destinadas al consumo 
público, cat-gut o cuerdas armónicas, los 
industriales autorizados v los entradores 
de ganarlo s* pondrán de acuerdo me
diante convenios sindicales, au^ garanti
cen la aplicación de las disoosiclones 
sanitarias existías en el comercio Inter
nacional do tripas.

Lo que comunico ft V. T. para su cono** 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 4 de noviembre de 1952 por la 
que se nombran Profesores de Lenguas, 
Geografía e Historia y Dibujo del Cen
tro de Enseñanza Media y  Profesional 
de Jumilla a los señores que se citan.

limos. Sr.: Convocado por el Patrona
to Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Murcia el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesorado que ha 
de encargarse de las enseñanzas del pri
mer curso del Bachillerato Laboral en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Jumilla;

Vista la propuesta elevada por el Pa
tronato Provincial, a examen del Nacio
nal, y de conformidad con el estudio rea
lizado por este último, ¡

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del concur

so de referencia.
2.° Declarar desierta la provisión de 

Profesor de, Ciclo de Formación Manual.
3.° Nombrar Profesores titulares: De 

Ciclo de Lenguas, a doña María Dolores 
Abizanda Martínez; del Ciclo de Geogra
fía e Historia, a doña Marina Girón Lo
zano, y Profesor de Dibujo, a don José 
Reyes Guillén.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas los titulares y 
10.000 los especiales y demás emolumen
tos y ventajas que se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

4.° Quedarán obligados al deber de re
sidencia en Jumilla, obligación de la cual 
ser£ además responsable el Director del 
Centro, y que será vigilada por el Patro
nato Provincial a los efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. Pa
ra ejercer la enseñanza libre en este gra
do necesitarán solicitar autorización de 
la Dirección General de Enseñanza Labo
ral, la cual recabará patet extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo y del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional corres-, 
pondiente.

5.° Los nombramientos .a que se refie
re la presente Orden se entienden valede
ros por un quinquenio, durante el cual 
los interesados podrán renunciar a con
tinuar en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes-del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momento, por causa Justificada. Del mis
mo modo, el Ministerio, en cualquier mo
mento, podrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del Director del 
Centro y del Patronato Provincial respec
tivo , por ausentarse de la localidad sin 
permiso escrito de las autoridades a quien 
reglamentariamente corresponda conce
derlo o por la realización de actos consi
derados por la legislación vigente para 
funcionarios públicos como constitutivos 
de faltas graves.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y por el hecho de la mis
ma quedan estos Profesores sometidos a 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionamien
to que el Ministerio convoque oportuna
mente, ,

Lo digo a VV, II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 

Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de noviembre de 1952 por 
la que se habilita un crédito de pese
tas 100.000 para subvencionar al Primer 
Congreso Iberoamericano de Archivos, 
Bibliotecas y  Propiedad Intelectual.
limo. Sr.: Visto el.expediente de habi

litación de ün crédito de 100.000 pesetas 
para subvencionar al Primer Congreso 
Iberoamericano de Archivos, Bibliotecas 

. y Propiedad Intelectual, y visto, asimis
mo, que. la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio tomó razóri del dicho gas-’ 
to en 29 de septiembre último, y la In
tervención General de la Administración 
del Estado prestó su conformidad al mis
mo en 4 de noviembre siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la consignación de 100.000 pese
tas que figura en el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo octavo, concepto pri
mero, número tres, del Presupuesto de 
este Departamento para el año actual, se 
habilite para subvencionar al Primer Con
greso Iberoamericano de Archivos, Biblio
tecas y Propiedad Intelectual, cantidad 
que será librada en la forma reglamen
taria y a nombre de don Cecilio Sagarca, 
Habilitado general de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra Vicedirector del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Alcañiz a  don Manuel Tabuenca 
Doset.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Regla
mento de 30 de diciembre de 1949, ha re
suelto nombrar Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Alcañiz a don Manuel Tabuenca Doset.

Lo digo a V. L para' su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a ‘V. L muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 27 de noviembre de  1952 por 
la que se nombra Arquitecto Asesor de 
Construcciones Laborales en el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Teruel a don José Ma
ría Galán Jordán.
limo. Sr.: Vista la propuesta que eCe- 

va el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Teruel, una vez 
oído A Colegio Oficial de Arquitectos 
respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en te Orden de 20 de marzo 
de 1952, ha resuelto nombrar Arquitecto 

i Asesor d!e OonstruecWhes Laborales en el

 expresado Patronato a don José Miaría
i Galán Jordán.

Lo digo a V L para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra Arquitecto Asesor de 
Construcciones Laborales en el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Tarragona a don Juan 
Zaragoza Albi.
limo. Sr.: Vista la propuesta que ele

va eC Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Tarragona, una 
vez oído el Colegio Oficial de Arquitectos 
respectivo,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con lo establecido en 1a Orden de 20 
de marzo de 1952, nombrar Arquitecto 
Asesor de Construcciones Laborales en 
el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional citado a don Juan 
Zaragoza Albi 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1962,

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por 
la que se concede un crédito de pese
tas 150.000 para publicaciones.
limo. Sr.: Visto el expediente de con

cesión de un crédito de 150.000 pesetas 
para publicaciones, y visto asimismo que 
la Sección de Contabilidad de este Minis
terio tomó razón del gasto en 29 de sep
tiembre último, y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado pres
tó su conformidad al mismo en 24 de 
noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el crédito de 150.000 pesetas 
que figura en el capitulo segundo, artícu
lo tercero, grupo sexto, concepto primero, 
del Presupuesto de gastos de este Depar
tamento para «publicaciones de índices, 
documentos, textos, estudios y Memorias 
relacionados con los Archivos, Bibliotecas 
y Museos y confección de impresos», se 
libre a la Junta Técnica de Archivos, Bi
bliotecas y Museos para publicaciones «a 
Justificar».

Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
< to y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
 ̂ Madrid, 28 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Hrpo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 2 de diciembre de 1952 sobre 
compatibilidad del ejercicio de funcio
nes docentes entre la Enseñanza Media 
y Profesional y la Enseñanza Media 
Preuniversitaria.
Hmos. Sres.: Para precisar en forma 

adecuada la compatibilidad del ejercicio 
de funciones docentes entre la Enseñan
za Media y Profesional y la Enseñanza 
Media Preuniversitaria, y de acuerdo con 
la propuesta presentada por la Comisión 
Permanente del patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional,

Esté Ministerio ha resuelto:
Primero. Loa Profesores de los Cen-
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tros oficiales de Enseñanza Media y Pro
fesional no poarán ejercer Enseñanza 
Aled-a Preuniversitaria en los Centros 
oficiales de- este orcien ni en los Colegios 
reconocidos Escuelas autorizadas o sis
temas establecidos por las Ordenes mi
nisteriales de 23 ae septiembre de 1942 
y 21 de septiembre de 1945.

Segundo. D i c h o s  Profesores podrán 
ejercer la Enseñanza Media y Preuniver
sitaria por el sistema de «enseñanza li
bre», previa la correspondiente autori
zación ae la Dirección General de Ense
ñanza Laboral.

Las solicitudes de autorización deberán 
enviarse acompañadas de ios informes 
correspondientes del Director del Centro 
y del Inspector de Enseñanza Media del 
respectivo Distrito Universitario.

Tercero. Los Directores de los Centros 
oficiales de Enseñanza Media y Profe
sional quedan especialmente obligados a 
la vigilancia y cumplimiento de las ndr- 
más contenidas en lá presente Orden. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Unios. Sres. Subsecretario del Depárta- 
mento y Directores generales de Ense
ñanza Media y Enseñanza Laboral

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por la 
que se aprueban obras en la Iglesia de 
Santa María la Mayor, de Montblanch 
( Tarragona), ciudad monumental, im
portantes 50.111,91 pesetas.

limo, Si\: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia de Santa María la Mayor, 
de Montblañch (Tarragona), ciudad mo
numental. formulado por el Arquitecto 
don Alejandro Perrant Vázquez, impor
tante 50.111,91 .pesetas; I

Resultando que él proyecto se propo
ne cté§tfuif él almacén construido ál 
norté del monumento, que oculta lá par
te bája de las fdehadas de las capillás, 
construyendo otro de reducidas dimen
siones que lo sustituya.; retejar las ciilcó 
capillás laterales del costado norte dé lit 
ñaVé, étc.;

Resultando que el proyecto aséíéfide 
en sii tdtal importe a la cantidad dé Sé- 
setas 56.1 i 1.91, de las que corresponden 
a lá éjecüC’ón material 37.348,20 pésétás; 
a hóñóráHbs facultativos por formación 
de proyectó y dirección de óbíás, cófl 
arregló a lo dispuesto en los Decretos 
dé la Presidencia del Consejo de Minis
tros dé Í6 de octubre de 1942, 20 fié 
enero de Í944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febréfo del citado, ¿fió 
1944, 887,01 pesetas a cada uñó de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador. 
i.Tiialrrieñte afectados por las disposicio
nes aludidas, 532,20 pesetas; a premio de 
pagaduría; 180.74 pesetas; a plus de cár- 
gas farfiiliárés, 1.867,41 pesetas, y á plus 
de carestía de vida, 8.403.34 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. fel 
proyecto de que se trata pásó. a informe 
de la.Junta Facultativa de Construccio
nes OÍVilés, quien lo emite &n sentido fá- 
vórabié a su aprobación, y que éñ igüa¿ 
sentido favorable lo irifdrmá Tá Comi- 
ráriá Geriéfál dél Servicio de Défeñsa dél 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de lá 
obrá afconáejá séa realizada por el sié- 
teiñá aé administración, liaciefido. USÓ dé 
la aiitóHzáélóñ qiie óoncédé él Secretó- 
ley de 3S dé oétubre de 1936;

Cóñsiüéfáfidó que lá sección de Cdñt&- 
billdád tóiñó rázóñ dél gasto eñ 13 dé 
novieffibré próximo pasado y que éste jiá 

/sido fiscalizado favorablemente por ía Ifi- 
tervénción dénéral de la Administrációh 
del Estadn eñ 4 dé, los éórri entes. 1

Este Ministerio ha resuelto aprobar e l  
proyecto ae referencia y que las obras  
en éi Gomprehdidae se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 50 111,91 peinetas, 
importe dél presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, süb- 
concepto séptimo a), «Ciudades y Con
juntos Monumentales», dél presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria* y realizarse tós 
obras, asi COftió la justificación óófres
pondiente, dentro de los términos del 
actuál ejercicio.

Lo digo a V. i. pana su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guárde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Emo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por la 
que se nombra Profesor titular del Ciclo 

de Matemáticas del Centro de Ense
ñanza Media y profesional de Jumilla 
a don Baldomero de la Fuente Uclés.

limos. Sres.: CoilVocadó póf ¿1„ patro
nato Provincial dé Eftsefíah¿á Médiá y 
Profesional dfc Mñféla el oportuno cófL 
curso par& seleccionar, eñtfé OtfáS pla
zas. la dé PfOÍéspf titular déi. Cicló dé 
Matemáticas eñ él Centro d¿ Éñséfiátréa 
Media v Profesional de Jümfila; vista lá 
propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial, él iñforiné del Nacional y la re
clamación formulada por doh Juan Abé- 
lián Abellám 

Este'Ministerio há f  esbelto:
1.° Aprobar la tramitación del eoncíir- 

so de referencia. ,
2*° Desestimar la reclamación de-doñ 

Jüañ Ábéli&n Abeiláñi ya que lbá defec
tos de puntuación que estima ápárécen 
eñ el baremo redactado pór e1 Patronato 
FrOVlñéiál dé Müféia fueron tefildOé éfi 
cuenta áí estudiar lós éxpédiefitéá pré- 
sentádoá pór los cohéuf&añtés por el Fá* 
trófiátó Náéionál dé estás eñsérottñfcas; hó 
procediendo tampoco la apreciación dé 
circunstancias procesales que hayan mo
tivada üñ luioia subjetivo en íós méritos 
álégadós por los éóneuréántés, yft Qtié él 
é*áffiéñ dé las ddéUmeñtácionéfc féapécti* 
\ás produce Uña, pñiltuáéión fftVóráblé á 
doh BáldórñefO fié la Fílente uélé§. ^

S í. Norñ&raf PróféS6 f titular del Giétó 
dé Matéiñáticaé efi él Géiltrd de Eñséfiéfi* 
za Media y Profesional de Juiijillá a ddn 
BáldométÓ dé lá Fuénte Uclés.

Eáte Pi-ofesor. á partir de lá fecha de 
posesiéñ, disfrutara lá retiibücióíi 
anual de 12.000 pesetas y demás emolü- 
hientos y veiitájas qué sé fijéñ especial
mente ffera él Gentrd dé sd destiñe.

4.° Quedará óbligadó ál deber dé re
sidencia ‘eñ la idealidad dónde radique 
el Centro de su destino* Obligación de la 
cual será ¿demás responsable el Diree* 
tór dé éste, y que será vigilada por él 

• Patronato Provincial a los efectOs opor
tunos.

Su ftinción óoeente Jérá incompatible 
con él éjereióió dé la jBñéeñahiña Media 
pre-universitáriá eñ Gólégids récoñóéidds 
o Éscúélas autorizadas de ésíé g>ád6.' Para 
ejeréer la enseñanza libré éñ ésté gíado 
necesitará, sólícitár aütprizációñ dé iá Di
rección General dé ÉJñséñáñzá tübórál, 
la cual recábará párá extenderla jos opór- 
tunds iñfonñéé 4él Diréctoñ dél Oén&ó 
respectivo y del Patroñátq PróViñéial dé 
ÍJnscfiaMá Media y Piófesiónai córrés- 
póñdieñté.

* 5.<» El ñoiñbrafmíento a qúr¿ se féfiere 
la presénte Ofdéfi se eñtieride valedero 
por úñ quinquenio, dumnte el cuál *1 in
teresado óódrá renunciar a la continua-- 

1 ción éñ el ejércieió dé ¿u carfo, biéñ a

final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de iuftio, o bien en cualquier 
rüomenlo por causa justificada. Del mis
mo modo el Ministerio, en cualquier mo
mento. podrá declarar su cese a petición 
justificad^ v conjunta del Director del 
Centró V tíeí Patronato Provincial réSpéfc* 
tivó, por ausentarse ñé lá localidad sin 
permiso escrito dé las Autoridades a quien 
reglamentariamente corresponda conce
derlo' y póf la realización de actos con
siderados por la Legislación vigente párá 
funcionarios públicos como constitutivos 
de faltas graves. ^

La posesión sé verificara anté él Pa
tronato Provincial, en el pñázo d« ocho 
días, a partir de la publicación dé lá pre
sente Orden en él BOLETIN ÓPICWAL 
DEL ESTADO; v por el hecho dé la mis  ̂
ma queda este Profesor sométidó á las 
nórmás vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional y a realizar lo© cursi
llos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo digo a W . n. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á VV. II. müchóá anos. 
Mádrid, 9 de diciembre de 1952.

RUIZ -GIMENEZ

Ilmós. Sres. Subsecretario - Presidente del 
Patronato Náciohál de Enseñanza Me
dia v Profesional y Director g&ttéf&l de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
de restauración externa en el edificio 
del Archivo de la Corona de Aragón, 
monumento nacional en Barcelona im
portante 160.193,30 pesetas.

limo, gf.: Viste él próyécto fié obrgs
d¿ réátaiifftóiófi esterna éñ él ediílcía.dél
Afehivo lié ’a Corona de Aragón, éñ Bar- 
ééidñá, monumento ñációñá'. fOrmulácib 
pór él Arquitecto dóñ Aléjañaró Pérrañf 

imüortartte 180.193.30 posétfls; 
Ré5tíitáñdó que el proyectó sé propone 

restaoíééér él ¿Speétó propio téñ Oáfaó- 
tetístieo áéi mónurfiéñte;

RésUifáñód qué ei provéete ascjéñdé 
en sü tótái importe'ft lá dantidád o§ bê  
áetás 16Ó.Í03Í0, de las qüe éorfé¿póñdén 
¿ la ejééüclón matériáil 120.266,55 pese
tas; á hóñoráriós facultativos por fÓt'ñilSú 
cióñ áé proyectó y,dirección de Obrá, Q&ti 
árrégló ¿ ÍO ¿ispüéstó éñ lós Déeféfoé fie 
la Presidencia del Consejo de Míñistfós 
de 10 dé ddtütiré de 1042, 56 de éñéñó 
dé 1944 y Ófdeñ dé eglé Dépáftáiñéfiío 
de 9 dé febrero  dél élládo año 1944, pef= 
setas 4Í10*6Í; á hcñdráHos d§ ApSféja- 
dóf. Igtíálméñté afeétádóé pór ias diispe* 
siciónéá ¿Íüdidá9, 1443.1# péáétás; ¿ pté- 
mi0 dé pagáduria, 601,32- pesetas; a plü- 

dé cáréstia de vida y óárgás faíñP 
ljaVés, 81.072,94 pésétes;

Goñsidéráñtío que. éñ, éüñüpfllmiéñtó dé 
lo dispuesto éñ el articuló 25 del Réál 
Dééreto dé 4 dé sébt iémbré dé Í008* él 
proyéeto fie Qúé se tfátá pasó, a ihfórtflé 
dé la Junta Facultativá aé Góñstrücéip- 
hes Civiles, quíéñ Iq emite éñ séntidb 
favorable a su . aprobación* V QÜé eñ lgüftl 
sentido favorable,ló iñfcriña la Coiiíils^ 
Ha- General del. Servició de Déféñsá dél 
Fátttmófñó Artístico ÑácioMH 

Corisiderando que la nátiifáiéáá d5 íá 
óbfa átíóñ§éja §é¿ realizada pdr él áláté- 
ína dé ádmiñlsti’ációñ, fifeSiéhdó uéd dé 

. lá aütórizációñ qtíé éónéédé él 
lé r  dé M dé óctubre aé 1936;
. ccfñsidefáñdó qué lá gédéióñ 4 ? 
billdád. fómó razón aél fasto eñ 28 dé 
hóVierftbré bróxhñó pásádb y abe ósté fíá 
sido fi^caiizádo favorabléfiiénté. por lá 
IntérVeñcíón General de lá Adíniflistrá* 
ciqñ dél Estado* eñ 4 de lós cpTrientéa 

“ Este Ministerio ha resuelto aprobé* él
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provecto de referencia; qtie las obras en i 
él comprendidas sé realicen por el sis- < 
tema de administración, debiendo librar* ¡ 
se la cantidad de 160 193,30 pesólas, ííit- ; 
porte del* presupuesto, en concepto de «a i 
justificar». Coü cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to. gritpo séptimo, excep tó  14, subcofi* 
cepto segundo, del presupuesto de fástós 
de este Departamento, en la forma re
glamentaría y realizarse las obras, aeí 
como iá justificación Cóftespófidieftte den
tro de los términos del actual ejercicio.

Lo digo a V. I. para sP conooimieíito y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añóá. 
Madrid» 9 de diciembre de 1952.

RÜIZ-GÍMÉNE&

Binó. Sí. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
d e  E n señ a n za  M ed ia  y  P ro fe s io n a l 
de Lagu ard ia  a  doñ a Petra  G on za lez 
Rojo.

ílmo. . Sr.: Vista, la propuesta efi ter
na dél Claustro dé Profesores y él in
fórme del Patronato Provincial dé En
señanza M'ediá y Pfofefiioftal respectivo, 

Esté Ministerio, dé acuerdó cón ló es
tablecido en el aftículó 12 del Regia* 
mentó dé 30 de diciembre dé 1946, ha 
resuelto nombrar Bibliotecario del Cen
tro dé Enseñanza Media y Profesional 
de Laguardia a doña Petra GofiZále^ 
Rojo.

Lo digo* a V. I. para su eoñoeííñiéritó 
y demás efectos,

Dio® guarde a V. I. müchósf áfititi. 
Madrid, 9 de diciembre dé 1994

RUI&GÍMENHSS

Emó; Sr. Directo* general de Enseñanza 
LaboráL

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por la 
que se nombra a don Ramón Luis Pascual 
del R iquelm e, Vocal representante en 
el Patronato Provincia l de Enseñanza 
M e d ia  y  P r o f e s io n a l  d e  M u r c ia .

limo, Sr.: .Vista la propuesta del repre
sentante dél Ministerio ¿e Trabajó en 
el Patronato Nacional de Enseñaza Me
dia f  P rq téélóiiál,
. Este. Ministerio ha resuelto héíh&toir 

a don Rártíón Luis Páscüál del Riquélme‘ 
% Vocal representante del citado Depa*- 
taméñto en él fe tfó fíd tó  Próviciftl a# es9* 
td§ éhééñarlzás de Müfóía*

Lo digo a V. í. paito sii cónóciihiéhtó 
y  éf éctoé. .

Dios guarde a V. I. ínuChós áftósi. 
Madrid, 9 dé diciembre de Í952,

ftü f& G ÍM S N fÉ

Zlíño. Sr-, Director geñéftol de E&sefiahza v 
Laboral

ORDEN de 15 de diciem bre de 1952 por 
la  que se  nom bra Profesor Auxilia r de 
'S o lfeo ' d e l C o n se rv a to rio  d e  M ú s ica  
d e  V a le n c ia  a  d o n  V ic e n te  A s e n c io  
Ruano.

IIiftéf &f¡: Vtóto el é^péáíénté dél éófí- 
chrso-oÍDÓsiélón para próVeer tíña ÁuxP 
M m  hüíftéfaria dé jfSóiíéó», vt&áfité! éh 
el Doñsm gtofié dé dé Vfeléficlaí

ftestiitáfidé |üé éi Tribüiiftl fofrtríulá 
pirópué^  pór üMflimidftd. a fáVdr dé 
dóp y lóente Asénóió RúariÓ;

Efcte Ministerio liá acordado hdttibraf 
fe tidfc Vicente Aééftéió Ruáhé Ptofésor 
Auxiliar mañextorio dé é&oüéóé dél ©Cth

servatorio Prófesiófial de Música, de Va
lencia, con .e l sueldo o gratificación de 
siete mil doscientos pesetas anuales y 
démás ventajas que lá Ley concede a 
los de sii Clase- 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dfós gliafde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1952.

RUÍZ-G IM ÉNEZ

ílinó. Sr. Director general dé Bellas Ar* 
tes. 9

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 
por la que se dispone el abono de la 
primera mitad de la subvención que, en 
principio fue concedida al Ayuntamiento 
de Santa Colom a (Logroño) para 
construir dos viviendas.

limo, fe r i Visto el éxpediéfjte ineoádó 
por el Ayuntamiento de Soñia Cóiema 
(Logroño) solicitando £l abonó dé la pri- 
rhéra mitad de la subvéficióri dé 40.09Ó 
pesetas qué, eh principio y pót Grdéh 
m iflls tdm i.de 8 dé oclu&fé dé 195Í, ié 
fué concedida para constiuir un edificio 
destinado a dos viviendas; y téfiiéhdo eh 
cuenta dúé sé aCOhípafia certifitíádó del 
Arquitecto Director de dichas tíhfás, ha-' 
ciéhdó eóhstáf cjit* se hálláfi cubiertas;

• qué Sé han tíUiftplidó l&S óondiCiófiéé' y 
trámitéé prévehidós. éri lóé ártíGulós Í6 
y terééi;ó de loS Decretos de íé  dé jfiñió 
de 1934 (^Dácétá» déi Í7) y  <ié 7 de fe^ 
breró de l93é (tó ficé ta » déí 9), fiéspéc- 
tivaftiénté. y qfié éii su día fué tómadá 

.razón,del gasto por la Sección dé Con
tabilidad y Presupuestos e ihfórrhado fa- 

•voriablemente lá Intervención Delegada 
dé, la Administración ’ del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la'Seo- 
Ción córrespóndíénte, ha resuelto: 
i Aboñár ai Ayuntarfíiéhtó dé ^eñtá Có* 
loma (Lóglóñó) y con cargo a la sección 
décirfiú/pfmléra, óapitulo cuarto, artícu
lo primero? grupo segundó, concepto úni- 
có̂  dél vigéhté présüpitestó' dé gastos, íá 
cantidad de veinte, mil pesetas, iíhpórté 
dé leí primera mitad de la subvención 
qhé, en prinóipio, le fué concedida para 
Coñstrüií* Un edificio déstínadó á dos vi
viendas.

Lo digó ó V í. paito feú oóhócifnientó 
y demás efectos.

Dios guarde a V i. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre 1952.

ílmó; f e  Director general dé Énsefiahzé 
^rítiiárift. ' . ,

ORDEN d e  1 5  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 2  
por la  qu e se  d ispone e l abono  de  la  
primera mitad de la subvención que, en 
principio fué concedida al Ayuntamiento 
de  V illan u a  (H u esca ) para  con stru ir 
dos Unitarias.

EriiO; Sr; i Visto &1 expediente incoado 
povr el Ajfiáhtamiehto dé VUtónuA (Hues- 
da) solicitáhdo el abono dé ja .  primera 
mitad de lá subvención de 89.900 pesé¿ 
tas due. óh principié í  pór .Grdéh rfiínis- 
térídl dé 17 dé iültó dé 1950#. lé fUe éóh- 
cédíd/i {>ara cónstrüir üh édifiéié desti
nado a dos üriitáriás, y téniéndó éfi ¿uéh- 
fe .d j ié  se acompañé certificado dél Ár- 
i|iiÍ§Péíó ulvébtdf dé dichas ófiris, ha
ciendo dónstaí que se fiallañ éublértas; 
qtié sé hán cuhiblidó tós éóhdieiéhés y 
m m i m  & é v m fé §  en i<& artíéUtós ib  
V té lléró  dé los Decretos dé ib  dé júhió 
dé 19&4 (tD ác^ftd ldél 17) y dé 7 dé\fé^ 
bréfó dé 1936 («Sáóétft# déi 9). tfiéb-tí- 
tirafiiérité; ^ fjUé éh su día füé tóteáuá 
rázóh .dél gasto pór lá Seécióti dé Cófi- 
tdbiijrád y feésupuestós $ ihformadó fa- 
vci^hK-niRité lá Intervención Délégáda 
de lá Administración dei Estado,

Esté Ministerio: á propuesta de lá Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

.AbCnai t-i Acuitam iento de Vfilaní’a 
íHuí-scó' y con cargo h m sección dé'ci* 
ma/puriif.-íM, capitulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único, coi 
vigente presupuesto de gástos. la canti
dad de cúárenta mil pesetas. ihi|*urte de 
L  primera mitad de la subvención que, 
en principio, le fué concedida para cohá  ̂
tn iir un edificio destinado á dós unita
rias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efeótos. .

DióS guafdé á V. I  muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

RUIZ-G IM ÉNEZ

limo. Sr. Director general dé Enseñanza  ̂
Primo ría.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por las 
que se concede, en principio, subvención 
a l Ayuntam ien to de Jum illa  (M urcia ) 
p a ra  co n s tru ir  u n a  E s cu e la  m ix ta  
con  vivienda en La Zarza.

limo. Sr. :• Visto el expediente incoado 
por él Ayuntamiento de juniilla (M ur
cia) solicitando subvención del Estádo 
para construir directamente un edificio 
destinado a una Escuela' mixta con vi
vienda en La Zarza, y teniendo en cuen
ta qúé se ha cumplido ló dispuesto éfi él 
Decreto de 29 de abril dé 1949 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre* 
sente expediente no se halla en cons
trucción y que el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnico para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Secr 
ción éorreepondienfe? ha resuelto: .

1° Áprebaf ei proyecto fortnuladd por 
el Arquitecto don Pedro Cordón Fuentes 
para lá Construcción directa por el Ayun
tamiento de Jurtiilia (Murqia) dé uñ édL 
fieio destinado a,.una Escuela mixta con 
viyiéiida en L a  Zarza.

2.° Conceder^ *n principio, ál citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetáá..

3.° Que dicha subvención se abóne éh 
los plazos y eh 1-as condiciones establecí- 
dáá éh Jos Decretos de .15 de junio de 
Í934 («G aóetá» deí 17) y de 7 d? febrero 
dé 1936 («Gaceta# déi 9), previas las 
óporitmás v$itas dé inspección y réíñi- 
sioh a esté .Departamento d? las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos año& 
Madrid, 15 de dioiembre de 1952.

RUIZ*G IM ENEZ

‘ l!mo. Sf. Director general de Enseñanza 
Primarla. -

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción de  Ayuntamiento de Adrados ( Segovia

) pará construir Una Escuela uni
taria.

Ilfñd S r.: Vfcto el expediente incoado 
per el Avuntamieñto de Adrada* (Ségo- 
via)' áblicltendd subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
deátiitádó a hm  Escuelá unitaria, j; te
niendo en cuenta* que se ha eilfhplido ló 
dispuesto eh el Decreto de 29 de abril 
de J949 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  dél 12 de mayo), ya qup el edifi
cio ñiotivó del presente expediente ño 
se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sitíó favorable
mente informado por la Oficina Téchica
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pora Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado,

E¿te Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Elias Heredia Madri
gal para la construcción directa por el 
Ayuntamiento- de Adrados (Segovia) de 
un edificio destinado a una Escuela uni
taria.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decreto^ de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas.de inspección y remi
sión o este Departamento de las foto
grafías (tamaño • postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

* RUIZ-GIMENEZ
ílmo. Sr Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Manzanal de 
Arriba (Zamora) para construir una 
Escuela mixta con vivienda en Pedroso 
de la Carballeda.

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Manzanal de 
Arriba (Zamora) solicitando subvención 
del Estado para, construir directamente 
un edificio destinado a una Escuela mix
ta con vivienda en Pedroso de la Carba- 
lleda, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo disDuesto en el Decreto de 
29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de moyo), ya que 
el edificio motivo del presente expedien
te no se halla en construcción y que el 
proyecto correspondiente ha sido favora
blemente informado por la Oficina Téc
nica para Construcción de Escuelas, ha
ciendo constar que puede ser aprobado 
siempre que en el transcurso de las obras 
se modifiquen los huecos de la clase 
opuestos a los de la iluminación princi
pal para que sean elevados y a modo de 
montantes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción corresoondiente, lia resuelto:

1.° Aprobar e1 proyecto formulado por 
el Arquitecto don Antonio Viloria para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Manzanal de Arriba (Zamo
ra) 'de un edificio destinado a una Escue
la mixta con vivienda en Pedroso de la 
Carballeda

2.o Conceder,, en principio, al citado 
'Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febre
ro de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las foto
grafía^' (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado. •

Lo digo a, V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 

primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subven
ción al  Ayuntamiento de Viana de Cega 
(Valladolid) para construir tres Escue
las unitarias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Viana de C^ga 
(Valladolid) solicitando . subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio destinado a tres Escueles unita
rias, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que 
el edificio motivo del presente expedien
te no se halla en construcción y que el 
proyecto correspondiente ha sido.favorar 
blemente informado por la Oficina Téc
nica para Construcción de Escuelas, ha
ciendo constar que puede ser aprobado 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Joaquín Muro para la 
construcción directa por el Ayuntamien
to de Viana de Cega (Valladolid) de un 
edificio destinado a tres Escuelas unita
rias.

2.° Cónceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17)’ y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y ^emi
sión a este Departamento de las fotó-

, grafías (tamaño postal) del interior y ex
terior d^l edificio totalmente termina do.

Lo digo a V. I par^ su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

_ RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Pepino (Tole
do) para construir tres viviendas.

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Pepino (Tole
do) solicitando subvención, del Estado 
para construir directamente un. edificio 
destinado a tres viviendas, y teniendo 
en cuenta que se ha cumplido lo dispues
to en el Decreto-de 29 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo), ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se halla en 
construcción y vque el proyecto correspon
diente ha sido favorablemente informar- 
do por la Oficina Técnica para Construc
ción de Escuelas, haciendo constar que 
puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de-la Sec
ción correspondiente, £a resuelto:

1.° Aprobar el proyectó formulado por 
el Arquitecto don Jacinto Mangas para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Pepino (Toledo) de un edifi
cio destinado a tres viviendas.

2.o Conceder, én principio; al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha' subvención *e abone en 
los plazos y en las v condiciones estable
cidas en los Decretos sde 15 de junio de 
1934. («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado,

Lo digo  ̂ V I para su conocimiento
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 <je diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Santa Cris
tina de Aro (Gerona) para construir 
tres viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Santa Cristina 
de Aro (Gerona) solicitando subvención 
de) Estado para construir directamente 
un edificio destinado a tres viviendas, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETÍN OFICIL DEL ESTA
DO del 12 de irtayo). ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se ha
lla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo consr 
tar que'puede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Seo 
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
‘el Arquitecto don José Brugal Fortuny 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Santa Cristina de Aro (Ge
rona) de un edificio destinado a. tres vi
viendas.

2.o Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas, ya que la Inspeccióii de En
señanza Primaria informa que solamente 
existen dos Escuelas.

3.° Que dicha subvención &e abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decreto* de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del interior y. 
exterior dél edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Artenara (Las 
Palmas) para construir una unitaria y 
una vivienda en Las Arvejas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Artenara (Las 
Palmas) solicitando subvención dei Esta
do para construir directamente un edifi
cio destinado a una unitaria con vivien
da en Las Arvejas, y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en cons
trucción y que el proyecto cori*espon- 
diente ha sido favorablemente informado, 
por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que puede; 
ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Seo*, 
ción correspondiente, ha resuelto:

1.® Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Rafael Massanet para 
la construcción directa por el citado 
Ayuntamiento de Artenara (Las Palmas) 
de .un edificio destinado a una unitaria 
y una vivienda en La* Arvejas,
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2.- Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

'A* Que dicha rubvención ee fibcne en 
los plazos y en las condiciones estable
cida* en los Decretos de 15 d-' Junio de 
1934 («Gae.'tn» del 17) y de 7 dé febrero 
do 1930 «.«Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remisión 
a ene Departamento de las fotografías 
(tamaño postal.» del interior y exterior 
del edificio totalmente terminado.

l o  digo n v - I para su conocimiento 
y demás cío dos.

Dios guarde a V I, muchos años. 
Madrid, 15 do diciembre de 1952.

R UIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general do Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subvención 

 al Ayuntamiento de El Redal 
(Logroño)  para construir dos viviendas.

Ilmo. S r. : Visto el expediente incoado 
portel Ayuntamiento d<» El Redrd (Lo
groño», solicitando subvención del Es
tado para construir di reciamente un edi
ficio destinado a dos viviendas; y ce
ní t*ndó en cuenta qiv Se ha cumplido lo 
distmesto en el Decreto de 29 de abril do 
1949 'BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 do mayo), ya que »’ edificio moti
vo del presente expediente no se halla 
en construcción, y que ¡A proyecto co
rrespondiente ha ¿ido favorablemente in
formado por Ja Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que pic’de ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

L> Aprobar el provecto formulado por 
el Arquitecto don Josó M. Carreras, para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de El fteda-l (Logroño), de un 
edificio destinado n dOs viviendas,

2y Conceder, en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención sr* abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidos en los Decretos de 15 de junio oe 
1934 («Gaceta», del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección, y remi
sión a este Departamento de las foto* 
grafías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid. 15 do diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio,  

subvención al Ayuntamiento de San Isidoro 
(Logroño) para construir una  

vivienda en Abajo.

Ilmo S r .; Visto el espediente incoado 
por el Ayuntamiento de San Isidoro (Lo
groño) solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un edifi
cio destinado a una vivienda en Abo Jo, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edifi
cio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, hacien
do constar que puede ser aprobado;

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José ¡María Can-eras 
para la construcción directa por el cita
do Ayuntamiento ce  San sidoro (Logro
ño), de un edificio destinado a una vi
vienda, en Abajo.

2." Conceder, en principio, OÍ citado 
Ayuntamiento, la subvención de veinte
mil pesetas

3.*’ Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidos en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1938 («Gacela» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección, y remi
sión a esté Dopartamento de las loto- 
grafías uatnaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente term i
nado.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio>> guardo a V 1. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre do 1952.

R UIZ-GIMENEZ

fimo. Sr Director general de Enseñanza
Primaría.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subvención 

 al Ayuntamiento de Petrés  
(Valencia) para construir dos Escuelas  
unitarias.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Petrért (Valen
cia). solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado ft dos Escuelas unitarias; v 
teniendo en cuenta que w  ha cumplido 
io dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BO LEríN  OFICIAL DEL ES
TADO cid 12 de mayo), ya que el edificio 
motivo dei presente expediente, no so 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
Uifoimado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cono  
tar que puede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, lia resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Cort Botí, para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Petrés (Valencia», de un edi
ficio destinado a dos Escuelas unitarias.

2.° Conceder en principio, al citado 
Ayuntamiento, la subvención de ochenta 
mil pesetas, previa anulación de la Orden 
ministerial qe & de mayo de 1936.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidos en los Decretos de 15 de junio qe 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección, y remi
sión a  este Departamento do las foto
grafías (tamaño postal) del interior y 
extortor del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a  V. L para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid. 15 de diciembre de 1952,

RUIZ-GIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en  principio, subvención 

 al Ayuntamiento de Villaminaya 
(Toledo) para construir dos viviendas 
en Casco-Corral d e Don Diego.

Ilmo. S r . : Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de villaminaya (To
ledo), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio

destinado a dos viviendas, en Casco-Co
rral dé Don DLgo; y teniendo en cuenta, 
qiií* se ha cumoiido lo dispuesto en <4 
Decreto de 28 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mr.57o;, ya que el edificio motivo dil pre
sente expediente no se halla en construc
ción, y que oí proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, o propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado pór 
el Arquitecto don Luis Oervera Vera, pa
ra la construcción directa por ei Ayun
tamiento do Villaminaya (Toledo), de un 
edificio destinado a dos viviendas en 
Casco-Corral de Don Diego

2.° Cóuceder, c)i principio, ai citado 
Ayuntamiento la subvención de cuaren
ta mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidos en los Decretos de 13 <de junio de 
1934 («Gaceta» del 17» y de 7 de febrero 
ae 1936 («Gaceta» del 9 j , previas las 
oportunas visitas de inspección, y remi
sión a Osle Departamento de las foto
grafías (tumr.ño postal del interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. i. pera su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V i. muchos años,
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subvención 

 al Ayuntamiento de Santa Marta 
de Tera ( Zamora) para construir dos 
viviendas.

Ilmo. S r . : Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Santa Marta de 
Tera (Zamora; solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio destinado a dos viviendas: y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 dc abril dó 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 12 de mayo», ya que el edificio 
motivo del presente expediento no se ha
lla en construcción, y que el proyecto co
rrespondiente ha sido favorablemente in
formado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Antonio Viloria, para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Santa Marta de Tera (Zamo
ra), de un edificio destinado a  dos vi
viendas.

Z 9 Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidos en los Decretos de 15 de Junio d~ 
1934 («Oaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 5936 («Gaceta» del 9), previas lfts 
oportunas visitas de inspección, y remi
sión a esto Departe mentó de las foto
grafías (tamaño postal) de] interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

rimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,
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ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que  se dispone el abono de la tota
lidad de l a  subvención que, en princi
p io , fué concedida  al Presidente de la 
Junta Administrativa de San M illán 
de Juarros, Ayuntamiento de Ibeas de 
Juarros ( Burgos) , para construir una 
Escuela unitaria.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Presidente de la Junta Adminis
trativa de San Millán de Juarros, Ayun
tam iento de loeas de Juarros (Burgos», 
solicitando el abono de la totalidad ce  
a subvención de 40.000 pesetas que. cn 
principie y por Orden ministerial de 29 de 
noviembre de 1900 le fué concedida para 
censtruir un edificio destinado a una' Es
cuela unitaria; y teniendo en cuenta que 
se acompaña certificado del Arquitecto 
Director de dichas obras, haciendo cons
tar que se hallan terminadas; que se 
han cumplido las condiciones y trámites 
prevenidos en les artículos 16 y tercero 
de los Decretos de 15 de junio de 1934 
(<iGacete» del 17> y de 7 de febrero de 
1938 («G aceta» del 9). respectivamente, y 
que fué tomada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
e inform ado favorablemente por la In 
tervención Delegada de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, a propuesta- de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Presidente de la Junta Ad
ministrativa de San Millán de Juarros, 
Ayuntamiento de Ibeas de Juarros, y cc-n 
cargo a la Sección décim a-prim era /capi
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo concepto primero, del vigente Pre
supuesto de gastos, la cantidad de cua
renta mil pesetas, importo de la totalidad 
de la subvención que, en princioio, le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a una Escuela unitaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demá.s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la. que se dispone el abono de la tota
lidad de la subvención que, en princi
p io , fu é concedida al Ayuntam iento de 
Olmos de Ojeda ( Palencia) para cons
truir dos Escuelas unitarias.

lim o. S r .: V isto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Olmos de Ojeda 
(Palencia), solicitando el abono de la 
totalidad de la subvención de 20.000 pe
setas que. en principio, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a dos 
Escuelas unitarias; y teniendo en cuenta 
que se acompaña certificado del Arqui
tecto D irector de dichas obras, haciendo 
constar que s? hallan terminadas; que 
se han cum olido las condiciones y trá
mites prevenidos en los artículos 16 y 
tercero do los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («G aceta» del 17) y de 7 de fe 
brero de 1936/(«G a ceta» del 9), respecti
vamente. y que fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e inform ado favorablem ente 
por lá Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la S ec
ción correspondiente, há resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Olmos de 
O jeda (Palencia), y con cargo a la Sec
ción décima-primera, capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuestos dr> gas
tos. la cantidad de 20.00o pesetas, im porto 
de la totalidad de la subvención que, en 
princioio, le fué concedida para construir 
uh edificio destinado a dos Escuelas uni
tarias, *•

Lo digo a V. L para su conocim iento 
v demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciem bre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la pri
m era mitad de la subvención que, en 
principio, fué concedida al Ayunta
m iento de Terradillos (Salam anca) para 
construir una unitaria.

lim o. S r . : Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Terradillos (Sa
lam anca). solicitando el abono de la pri
mera mitad d¿ la subvención de 40,000 
pesetas que. en principio, le fue concedida 
para construir un edificio destinado a 
Escuela unitaria de niñas; y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras, ha
ciendo constar q iu  se hallan cubiertas; 
que se han cumplido las condiciones y 
trámites prevenidos en los artículos 10 
y tercero de los Decretos do 15 de junio 
dp 1934 («G aceta» del 17) y de 7 de fe 
brero de* 1936 («G aceta» del 9b respecti
vamente y que fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e inform ado favorablem ente 
por lá Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, há resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Terradillos 
(Salam anca), y con cargo a la Sección 
décima-primera, capitulo cuarto, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto pri
mero, del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de 20.000 pesetas, importe de 
la primera mitad de la subvención que, en 
princioio, le fué concedida paro construir 
un edificio destinado a una Escuela uni
taria de niñas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la segun
da mitad de la subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Ayuntam iento  
de Barruelo de Santullán ( Palencia) 
para construir dos Escuelas graduadas, 
con un total de ocho Secciones.

lim o, S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento da Barruelo de San
tullán (Palencia) solicitando el abono 
de la segunda m itad de la subvención de 
80.000 pesetas que, en principio y por 
Orden ministerial de 13 de enero de 1932, 
K  fué concedida para construir un edi
ficio destinado a dos Escuelas graduadas 
con un total de ocho Secciones: y tenien
do en cuenta que se acom paña certificado 
del Arquitecto Director de dichas obras, 
haciendo constar que se hallan term ina
das: que se Vían cum plido las condiciones 
v trámites prevenidos en los artículos 16 
y tercero de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («G aceta» del 17) v de 7 de fe 
brero de 1936 («G aceta» del 9), respecti
vamente, v que fué tomada razón del gas
to por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos e inform ado favorablem ente por 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento dé Barruelo 
de Pnntullán (Palencia). y con cargo a la 
Sección décima-primera, capitulo cuarto,

artículo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigcnt« presupuesto de gas
tos. la cantidad de 40.000 pesetas, importe 
de la segunda mitad de la subvención 
que, en principio. l.? fué concedida para 
construir un edificio destinado a dos Es
cuelas graduadas con ocho Secciones.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

Timo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la pri
m era mitad de la subvención que, en 
principio, fué concedida al Ayuntam ien
to de Vilar del Rio (Soria) para cons
truir dos Escuelas unitarias.

lim o. S r.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Vilar del Río 
(Soria), solicitando el abono dp la pri
mera mitad de la subvención de 80.000 
pesetas que. en princioio y por Orden 
de 25 de noviembre de 1950 le íué conce
dida ora construir un edificio destinado a 
dos Escuelas unitarias: v teniendo en 
cuenta que se acomnaña certificado del 
Arquitecto D irector de dichas ñoras, ha
ciendo constar que se hallan cubiertas: 
que se han cum olido las condiciones y 
trámites prevenidos en los artículos 16 
y tercero de los Decretos de 15 de junio 
do 1934 («G aceta» del 17) y de 7 de febre
ro de 1936 («G aceta» del 9), respectiva
mente. v que fué tomada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad y Presu
puestos e  inform ado favorablem ente pol
la intervención Delegada de fa Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Vilar del 
R ío (Seria), y ” con cargo a la Sección 
décima-prim era, capítulo cuarto artícu
lo primero, gruoo segundo, concepto pri
mero del vigente presupuesto dP gastos, 
la cantidad de 40 000 pesetas, im oorte de 
h  primera mitad d<* la «subvención que. en 
principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a dos Escuelas uni
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de diciem bre de 1952.

R U IZ-G IM EN EZ

Timo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciem bre de 1952 por 
la que se dispone el abon o de 1a pri
mera mitad de la subvención aue, en 
principio, fué concedida al Ayuntamien
to  de Vallcebre (Barcelona) para cons
truir dos Escuelas unitarias.

lim o. S r .: V isio  el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Vallcebre (Bar
celona), solicitando el abono de la pri
mera mitad de la subvención de 80 000 
pesetas que, en principio y Por Orden 
ministerial de 21 de <mero de 1951. 1P fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a dos Escuelas unitarias: v tenien
do en cuenta que se acom paña certificado 
del Arauitecto D irector dp dichas obras, 
haciendo constar aue se hallan cubiertas; 
que se han cum nlido las condiciones y 
trámites prevenidos Pn los artículos 16 
v tercero de los Decretos de 15 de iu'Mo 
de 1934 («G aceta» del 17) v de 7 de fe 
brero de 1936 («G aceta» del 9) respecti
vamente y qup fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemente
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por la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de 1a Seo 
ción correspondiente, Lia resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Vallcebre 
(Barcelona), y con cargo a la Sección 
décima-orimera, capitulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto prime
ro. del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de 40.000 pesetas, importe de la 
primera mitad de la subvención que, en 
principio, le fue concedida para construir 
un edificio destinado a dos Escuelas uni
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardp a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la sub
vención que, en principio, fué conce
dida al Ayuntamiento de Sigueruelo 
(Segovia) para construir un edificio 
destinado a vivienda.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Sigueruelo (Se
govia). solicitando el abono de la totali
dad de la subvención de 20.000 pesetas 
que, en principio y por Orden ministerial 
de 26 de mayo de 1950, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a una 
vivienda; y teniendo en cuenta que se 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo constar 
que se hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos 16 y tercero de 
los Decretos de 15 de junio de 1934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), respectivamente, y que 
fué tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos e in
formado favorablemente por la Interven
ción Delegada de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar aí Ayuntamiento de Sigueruelo 
(Segovia), y con cargo a la Sección déci
ma-primera. capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos, la can
tidad de 20.000 pesetas, importe de la 
totalidad de la subvención que, en prin
cipio, le fué concedida para construir un 
edificio destinado a una vivienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarda a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la se
gunda mitad de la subvención que, en 
principio, fué concedida al Ayuntamien
to de Villaseca de la Sagra (Toledo) 
para construir cuatro viviendas.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por 1̂ Ayuntamiento de Villassca de la 
Sagra (Toledo), solicitando el abono d é 
la segunda mitad de la subvención de 
80.000 pesetas que, en principio y por Or
den ministerial d<* 11 de s e p t i e m b r e  
de 1950. le fué concedida para construir 
un edificio destinado a cuatro viviendas; 
y teniendo en cuenta que s* acompaña 
certificado del Arquitecto Director de di
chas obras, haciendo constar avie se ha
llan terminadas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los 
artículos 16 y tercero de los Decretos

de 15 de Junio de 1934 («Gaceta» del 17) 
y de 7 de febrero de 1936 («Gacela» 
del 9), respectivamente, y que filó to
mada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad v Presupuestos e informa ció 
favorablemente por la Intervención De
legada de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Villaseca 
de la Sagra (Toledo), y con cargo a la 
Sección décima-primera, cap-tulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos, la cantidad de 40.000 pesetas, importe 
de la segunda mitad de la subvención 
que, en principio, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a cuatro 
viviendas.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardp a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la segunda 
mitad de la subvención que, en princi
pio, fué concedida al Ayuntamiento de 
Villacarriedo (Santander) para cons
truir una unitaria con vivienda en Pe
droso.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Villacarriedo 
(Santander), solicitando el abono de la 
segunda mitad de la subvención de 13.000 
pesetas que, en principio y por Orden 
ministerial de 13 de julio de 1935, le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a unitaria con vivienda en Pedro- 
so; y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Director 
de dichas obras, haciendo constar que se 
hallan terminadas; que se han cumplido 
las condiciones y trám ites prevenidos en 
los artículos 16 y tercero de los Decretos 
de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) 
y do 7 de febrero de 1936 («Gaceta» 
del 9), respectivamente, y que fué tomada 
razón del gasto por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos e informado favo
rablemente pof la Intervención Delega)da 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Villaca
rriedo (Santander), y con cango a la Sec
ción décima-primera, capítulo cuarto, a r
tículo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de 6.500 pesetas, importe de 
la segunda mitad de la subvención que, 
en principio, le fué concedida para cons
tru ir un edificio destinado a una unitaria 
con vivienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la segun
da mitad de la subvención que, en  
principio, fué concedida al Ayuntamien
to de Santa María de la Isla (León) 
para construir tres unitarias.

limo S r.: Visto el expediente incoado 
por la Junta Administrativa de Santa 
María de la Isla (León), solicitando' el 
abono de la segunda mitad de la subven
ción de 28 000 pesetas que. en principio 
y por Orden ministerial de 18 de noviem
bre de 1946, le fué concedida para cons

truir un edificio destinado a tres Escuelas 
unitarias; y teniendo en cuenta que se 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo constar 
que se hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones v trámites pre
venidos en los artículos 16 y tercero de 
los Decretos de 15 de jimio de i934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
• «Gaceta» del 9), respectivamente, y une 
fué tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos o infor
mado favorablemente por la intervención 
Delegada de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, lia resuelto:

Abonar a la Junta Administrativa de 
Santa María de la Isla (León*, y con 
cargo a la Sección décima-primera, capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de 14.000 
pesetas, importe de la segunda mitad de 
la subvención que, en principio, le fue 
concedida pava construir un edificio des
tinado a tres Escuelas unitarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la tota
lidad de la subvención que, en principio, 
fué concedida al Ayuntamiento de Vi
llalazar (Zamora) para construir un  
edificio destinado a dos viviendas.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Villalazar (Za
mora), solicitando el abono de la totali
dad de la subvención d? 40.000 pesetas 
que, en principio y por Orden ministerial 
de 13 de diciembre, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a dos vi
viendas; y teniendo en cuenta que 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo constar 
que sp hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones v trám ites pre
venidos en los artículos 16 y tercero de 
los Decretos de 15 de junio de 1934 («Ga
ceta» del 17) y ¿e 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), respectivamente, y que 
fué tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos o infor- 
fado favorablemente por la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de lá Sec
ción corresoondiente, ha ussuélto:

Abonar al Ayuntamiento de Villalazar 
(Zamora), y con cargo a la Sección dé- 
cima-primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto prime
ro, del vigente presupuestos de gastos, la 
cantidad de 40.000 pesetas, importe de la 
totalidad de la subvención que, en prin
cipio. le fué concedida para construir un 
edificio destinado a dos viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarda a V. T. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 
que se designa una Comisión encargada 
de organizar los actos conmemorativos 
del cuarto centenario de la muerte de 
Cristóbal de Morales.

limo. Sr.: En la Historia de la Música 
Española hay un capítulo especialmente 
glorioso: el de nuestros poliíonistas. Su 
música, puesta al servicio de la Iglesia,
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de los ideales españoles de la Contrarre
forma, partiendo del más depurado estilo 
romano, alcanza cualidades puramente es
pañolas por su expresivismo y acendrado 
sentido religioso.

Entre esta pléyade de polifónicas des
taca el nombre glorioso de Cristóbal de 
Morales, de cuya muerte se cumpLe esto 
año el cuarto centenario, cuya conmemo
ración ha dispuesto ol Ministerio de Edu
cación Nacional se efectúe de manera o fi
cial y solemne, con el fin de Que sii*va 
para recordar, conciertos, conferen
cias y publicaciones, la figura y obras de 
este insigne músico sevillano.

Para ello este Ministerio ha dispuesto 
que, bajo la Presidencia del Director ge
neral do Bellas Artes, se constituya una 
Comisión de la que formarán parte: el 
Excmo. Sr. D. Higinío Anglés, Presidente 
del Instituto Pontificio de Música Sacia; 
el limo. Sr D. Federico Sopeña, Delegado 
del Ministerio en los Conservatorios de 
Música; don Miguel Queroi. Secretario del 
Instituto Español de Musicología; el re- 
vedendn señor don Nor'oerto Almancicz, 
Directo/ del Conservatorio de Música de 
Sevilla, Rvdo Sr. D. Enrique Massó, Ca
tedrático ¿el Real Conservatorio de Mú
sica de Madrid v don Julio Gómez. Cate
drático del Real Conservatorio de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, autorizándole para adop
tar los acuerdos que considere convenien
tes para el buen cumplimiento de esta 
Orden,

Dios guarde a V, l  roucros años.
Madrid, 12 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Tima Sr Subsecretario de este Departa
mento

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 26 de diciembre de 1952 por 

la que se dictan normas respecto al 
reclutamiento de Ayudantes de Espe
cialistas entre soldados voluntarios y 
del reemplazo anual.

La experiencia adquirida desdo que se 
promulgó la Ley de 6 de mayo de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 129) organizando los Especialistas 
de los tres Ejércitos ha puesto de mani- 
íiev o la necesidad de fijar, de acuerdo 
con los términos de dicha Ley, el siste
ma de reclutamiento de Especialistas en
tre soldados voluntarios o del reemplazo 
anual que tengan una formación profe
sional adecuada.

En su virtud, dispongo:
Articulo 1.° Los soldados voluntarios 

o del reemplazo anual podrán prestar sus 
servicios como Ayudantes de Especialis
ta de cualquiera de las especialidades 
existentes en este Ejército en las condi
ciones que en la presente disposición se 
fijan.

Los Jefes de los Centros de Recluta
miento y Movilización informarán de tal 
posibilidad a todos ios aspirantes a in
greso corno voluntarios y a los reclutas 
procedentes del reemplazo anual, acla
rándoles cuantas cuestiones y dudas pue
dan presentárseles sobre el desarrollo ce 
su formación militar y técnica, condicio
nes para seguir en el servicio una vez

cumplido su compromiso, y derechos, de
beres y ventajas que pueden tener com< 
Especialistas.

Art 2.° Los que aspiren a ingresar co
co voluntarios y deseen prestar servicio 
como Ayudantes de Especialista iO harón 
constar uniendo a su solicitud de ingre
so la correspondiente petición según el 
formularlo anexo a esta Orden, ai que 
acompañarán los certificados o títulos 
acreditativos de los conocimientos que 
posean, los procedentes del reemplazo, 
nmml llenarán el mismo formulario a ai 
presentación en los Centros de Recluta
miento y Movilización.

Los que deseen servir como Ayudantes 
de Especialistas tendrán preferencia so
bre los demás voluntarios paro ser admi
tidos en el Ejército del Aire

Art. 3.,f Los Centros de Reclutamiento 
y Movilización cubrirán ios cupos que se 
les hubiesen fijado para cada especiali
dad con los peticionarios que posean ma
yores méritos profesionales o intelectua
les. Si con las profesiones o conocimien
tos indicados en el artículo siguiente no 
se hubiese cubierto el cupo de una espe
cialidad determinada se completará con 
los excedentes de la que precise conoci
mientos más afines, y si todavía no al
canza. con los restantes peticionarios.

Art  4 ° Tendrán preferencia entre los 
solicitantes los que acrediten las profesio
nes o conocimientos que para cada espe
cialidad a continuación se indica:

a) Mecánicos motoristas, montadores 
electricistas y armeros artificieros: Los 
mecánicos motoristas, mecánicos ajusta
dores. torneros, frasadores chapistas sol
dadores. electricistas armeros, cerrajeros 
y, en generad, los obreros metalúrgicos

b) Radiotelegrafistas, mecánicos de ra
dio y mecánicos de Transmisiones: Los 
operadores de radío, radiotelegrafistas te
legrafistas. telefonistas radiotécnicos me
cánicos-electricistas mecánicos de teléfo
nos. empalmadores de líneas y, en gene
ral, los obreros de empresas eléctricas v 
electrónicas,

c) Auxiliares de Fotografía y Cartogra
fía : Los fotógrafos, delineantes y obre
ros da industrias químicas

tí) Informadores de Meteorología: Es
tudiantes con base de matemáticas.

e) Mecánicos conductores v conducto
res : Los mecánicos de automóvil y con
ductores

f) Enfermeros auxiliares de Sanidad; 
Los practicantes de Sanidad y enfer
meros.

g> Auxiliares de Farmacia: Los prac 
ticantes de Farmacia y obreros de indus
trian químicas

h) Escribientes: Los taquimecanógra- 
fos, mecanógrafos, traductores, contables 
v empleados de oficina.

También se dará preferencia para cual
quier especialidad a ios que hayan cur
sado estudios en las Escuelas profesio
nales, Institutos de segunda enseñanza v 
Escuelas superiores

Art. 5.° Los aspirantes seleccionados 
recibirán la instrucción técnica de su es
pecialidad en las Escuelas y Centros si
guientes :

a) Mecánicos motoristas, montadores 
electricistas y armeros artificieros, en la 
Escuela de Especialistas de León.

b) Radiotelegrafistas, mecánicos radios 
y mecánicos de Transmisiones en la Es
cuela de Transmisiones de C u a t r o  
Vientos.

e> Conductores y mecánicos conduc
tores. en las Escuelas de los Escuadrones 
regionales y de la Agrupación Central.

d) Auxiliares de Fotografía y Carto

grafía. en la Escuela de esta especialidad 
de Cuatro Vientos

e) Informadores de Meteorología, en 
las Jefaturas Meteorológicas de Región o 
Zona.

f) Escribientes, en las Escuelas de Es
cribientes de la correspondiente Región 
o Zona.

g> Enfermeros auxiliare» de Sanidad, 
en la Escuela de Enfermeros de Madrid.

h) Auxiliares de Farmacia en el Ins- 
r.ituto de Farmacia de Burgos

Los do los grupos a), b>. y c). serán en
víanos por los Centros de Reclutamiento 
y Movilización directamente a las Escue
las; los de los restantes grupos a la 
Agrupación de Tropas del Cuartel Gene
ral. y efectuarán su incorporación a la 
Escuela inmediatamente después de su 
alta do instrucción del recluta.

Art. 6 ° A su presentación en la corres
pondiente Escuela, los aspirantes serán 
sometidos a una prueba de comprobación 
do la profesión o conocimientos que han 
declarado poseer v a una prueba psico- 
técnica a los finos de confirmar sí desde 
el punto de vista psíquico, poseen las 
disposiciones o aptitudes que el ejercicio 
de cada especialidad requiere Los que no 
superen estas pruebas serán pasaportados 
para los Centros de Reclutamiento y Mo
vilización de que procedan, donde serán 
destinados a Unidad.

Art. 7,° Lo.s que superen dichas prue
bas seguirán en la Escuela un curso de 
instrucción militar v técnica con arreglo 
al programa fijado para cada especia
lidad.

Terminado el curso con aprovechamien
to, recibirán el titulo de Ayudantes de 
Especialista pasando a prestar servicio 
corno tales, con la ‘categoría de soldado 
de primera Disfrutarán el premio de *$- 
pociildad que las disposiciones vigentes 
señalen.

Los que no puedan seguir las enseñan
zas del curso causarán baja en la Escue
la y serán pasaportados para los Centros 
de Reclutamiento y Movilización de que 
procedan, donde s e r á n  destinados a 
Unidad.

Art. 8." Ai término de sus dos años do 
servicio podrán solicitar el reenganche por 
un segundo período de dos años, requi- 
riéndose para su concesión informe favo
rable de sus Jefes, tanto en el aspecto de 
su formación militar como en el de su 
competencia técnica. Al concedérseles él 
reenganche ascenderán al empleo de Ca
bo Ayudante de Especialista

Art. 9 o Los que aspiren a ingresar en 
la Escala de Especialistas lo solicitará» 
al terminar su tercer año de servicio, 
comprometiéndose a reengancharse por 
un nuevo periodo de cuatro afíos En ta
les condiciones, los que tengan informe 
favorable sobre sus aptitudes técnicas y 
militares asistirán, en el número que se 
fije con arreglo n las necesidades del ser
vicio, a un curso en la correspondiente 
Escuela de Especialistas. Los q u e  no 
aprueben este curso serán licenciados.

Los que en dicho curso obtengan la ca
lificación de aptos, al concedérseles el 
nuevo reenganche serán promovidos al 
empleo de Cabo primero ‘Especialista e 
Ingresarán en las respectivas Escalas do 
Especialistas, por orden de calificación 
en la Escuela, colocándose a continuación 
del último de la Escala.

A los cuatro años de Cabo primero as
cenderán a Sargento Especialista, siem
pre que tengan vacante de este empleo 
en su correspondiente Escala.

Madrid, 26 de diciembre de 1952.

GALLARZA
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F O R M U L A R I O

EJERCITO DEL AIRE

(Región o Zona) .

CENTRO DE RECLUTAMIENTO 
Y MOVILIZACION

(Nombre)
 .................  (ApeÜídos).........................

Natural de  .......................................     Provincia de.................................... ............ .

Edad ......  .'................ años.

A los efectos de prestar servicios como Ay udante de Especialistas en el Ejército del Aire, DECLARO 

REUNIR las condiciones siguientes:

1.—Mi profesión actual es ........................... ............ ..............  ...................................................* %.......................*

2.—He realizado los siguientes estudios: ,

Escuela primaria  ................................  , ..................     *    años.

Bachillerato ................................... ......... ........... ........................................... .................... .. , . . . .............. años.

*..................................    ♦.  - .............          años.

3.—He trabajado en los Centros, Etonpresas q Talleres siguientes:;

En ......................  «........................... .......... ..................... ...................................... . , .................. años.

En ..................; . ......................  ,.........        *    años.

En ................... .................. ........... ................................................. ....... ........... ........................... ...... .. .. ... .. años.

SOLICITO prestar servicio como Ayudante de Especialistas el):;

| | M ecánico  M otorista . Q  Au xiliar  F otografía y C artografía.

□  M ontador electricista . □  I nformador de M eteorología.

\ j A rm ero  A r t i f i c i e r o .  ' ' Q  M ecá n ico  C on d u ctor .

| | R adiotelegrafista . Q  Enfermero  A uxiliar  de S anidad.

Q  M ecánico DE R adio. □  A u xiliar  de F armacia.

□  M ecánico  de T ran sm isio n e s . Q  Escribien te .

de     ...................      de
iFinaa)

SR. JEFE DEL CENTRO DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZACION DE ............................. ................................o

(1) Indiquese por orden de preferencia las especialidades en que desee prestar su servicio poniendo un 1 en la que deseé en 
primer lugar, un 2, en la que desee a con tinuacióná ún 3. en la siguiente, etc.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A 

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se convoca, entre artis

tas, concurso público para elección de 
cuatro dibujos para modelos de sellos de 
correo de la emisión especial con fines 
benéficos para los Territorios de Ifni 
y del Sahara español

 Autorizadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 17 del actual dos 
emisiones especiales de sellos' de correos 
cop fines benéficos para los Territorios 
de Ifni y del Sahara Español, sé convoca 
concurso entre artistas para seleccionar 
cuatro dibujos originales que sirvan, de 
modelo, respectivamente, dos para los se
llos del Territorio de Ifni y otros dos 
para el Terrtorio del Sahara Español.

BASES DEL CONCURSO
■1.a Los dibujos serán ejecutados ex

clusivamente en negro, con los naturales 
matices del claroscuro, si lo estiman 
necesaria.'

2.a Las medidas del dibujo, en su re
cuadro, serán -de doscientos veintidós por 
ciento veintinueve milímetros, y se pre
sentarán debidamente montados sobre 
cartón o cartulina. Los señores dibujan
tes habrán de considerar que el tamaño 
real dé tirada de los sellos será de trein
ta y siete por veintiuno y medio milí
metros, a fin de que los detalles de los 
dibujos no se pierdan en la reducción.

3.a Los dibujos podrán considerarse 
en sentido vertical a horizontal, distribu
yendo los textos y dibujos en la forma 
inás conveniente, a juicio de los señores 
dibujantes.

4.a El tema fundamental para cada 
dibujo lo Constituirá un<jnúsico indígena 
del respectivo Territorio tocando un ins-

. frumento típico del país.
En la Dirección General.cíe Marruecos 

y Colonias estarán expuestas'algunas fo
tografías para que los aspirantes puedan 
inspirarse en aquel motivo.

5.a Las leyendas que llevará cada sello 
serán :

A) Designación del Territorio: IFNI, 
para los dos dibujos dedicados a este Te* 
rritorio, y SAHARA ESPAÑOL, para ios 
otros dos.

B> Además de aquella leyenda conten
drán todqs Jos modelos los siguientes tex
tos comunes: CORREOS; espacio suficien
te reservado para consignar los precios, 
teniendo en cuenta que el mismo dibujo 
puede servir para más de un valor y que 
los precios serán, respectivamente, para 
cada clase de: 5 + 5 Cts., 10 + 5 Cts., 
13% Cts. y 60 Cts., y que deberá consig
narse en caracteres más destacados el 
primer sumando de los que existan dos.

C) En tipo de letra, muy pequeño se 
consignará, indistintamente, en todos los 
dibujos PRO INDIGENAS 1953. El texto 
del nombre del Territorio y la palabra 
CORREOS se destacarán de modo conve
niente.

6.a Al autor de cada uno de los dibu
jos que resulten elegidos se le adjudicará 
un premio en metálico dé cinco mil pe  ̂
setas, pasando a ser propiedad de está 
Dirección General el trabajo premiado. 
En caso necesario y en atención a su es
tampación, su autor vendrá obligado a 
modificar cualquier detalle que se le in
dique. El autor del dibuje vendrá obli
gado a presentar separadamente rotu
laciones de todos los precios a imprimir 
que se adapten al espacio reservado.

Además de aquellos premios, el Jurado 
podrá adjudicar hásta ocho accésits de

quinientas pesetas cada uno a los demás 
trabajos presentados que merezcan esta 
distinción, ios cuales quedarán de pro
piedad de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.

7 1 Los trabajos deberán ser presenta
dos en esta Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, paseo de la Castella
na, núm 5, Madrid, y el plazo para su 
admisión será e! de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente aviso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al mar
gen de cada dibujo se consignará el co
rrespondiente lema con el cual sea pre
sentado, y juntamente con él se entregará 
un sobre lacrado que exprese exterior- 
mente el mismo lema y que contenga en 
su interior la plica con el nombre y do
micilio del autor. De su entrega se libra
rá el oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompa
ñado de su reproducción fotográfica re
ducida al tamaño real, que habrán de 
tener los sellos, según se especifica en 
la base segunda.

8A Reunidq el Jurado calificador, ele
gido el -modelo y designados los trabajos 
que por su mérito sean merecedores de 
otorgarles un accésit, se procederá a la 
apertura de los sobres correspondientes 
a los lemas premiados y seráh inutiliza
dos seguidamente los sobres que se refie
ran a los no premiados ,

La entrega de premios se efectuará en 
la fecha que designe la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, una vez co
nocido el fallo del Jurado y previo aviso 
a los interesados. Si por cualquier causa 
éstos no pudiesen comparecer en aquella 
fecha, podrán recoger su premio en cual
quier momento a ‘ partirt de la misma.

9 a Los dibujos no premiados estarán 
a disposición de sus autores durante los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación del fallo del concurso. Se 
entenderá que renuncian a su propiedad 
y no podrá ser exigida ninguna respon
sabilidad posterior por los que en el tiem
po indicado no retiren las obras presen
tadas, las cuales podrán ser destruidas si 
se • considera conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1935.—-El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 25 de octubre de 1952 en 
el recurso gubernativo interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don 
Enrique Trilla Fornell, en representación 
de «Saneamientos y Explotaciones Agrí
colas, S. A.», contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Lérida a 
trasladar unos asientos correspondientes 
a fincas doblemente inmatriculadas y 
cancelar determinadas reservas.

Excmo S r .: En el recurso gubernativo, 
interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Enrique Trilla Fornell, en 
representación de «Saneamientos y Ex
plotaciones Agrícolas, S. A.», contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad 
de Lérida a trasladar unos asientos co
rrespondientes a fincas doblemente inma- 
triculadas y cancelar determinadas reser
vas, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación dél recurrente;

Resultando que don Francisco Mateo 
Montull, Procurador de los Tribunales, en 
representación de la Compañía Mercantil 
«Sane3mientps y Ekplotaciones .Agríeos 
las 8. A.», suscribió úna instancia fecha
da en Lérida a 8 de enero de 1952, diri
gida al Registrador de la Propiedad de 
la misma ciudad, en la que expuso: que 
dicha Sociedad figuraba en el Regis
tro como titular de dos fincas doble

mente inmatriculadas: que la primera 
es la finca número 1.178, folio 145. li
bro 8. de Custelnóu de Sea na-Vi lasa
ña, inscripción tercera, descrita como 
pieza ele tierra, de superficie de una 
hectárea cuarenta y un ár~as sesenta y 
tres centiáfeas. sita en el término de Vi- 
lasana. que linda : a Oriente, con Fran
cisco Gaspar: al Mediodía, con tierras de 
la herencia ; a Poniente, con el Duque de 
Sesa, y al Norte, con la Laguna; que la 
cira inscripción es D de la finca, número 
1.247. folio 9. libro 9. de Castellnóu de 
Seana-Vilasana. tomo 177 del' arcnivo. 
inscripción segunda, que se-describe: pie
za de tierra, de superficie una hectárea 
cuarenta y un áreas sesenta y tres cen- 
tiárcas, si ti en término de Viíasana que 
linda: a Oriente, con Francisco Gaspar; 
por Mediodía, con José Segarrá T e m e r ; 
por Poniente, con el Duque de Sesa, v 
por el Norte, con la Laguna; que la se
gunda de las indicadas fincas aparece ins
crita con el número 1.848, al folio 87 d?l 
libro 14 de Castellqóu de S?ana-Vilasana, 
inscripción segunda como pieza de tierra, 
de superficie cuarenta y nueve hectáreas 
sesenta y cuatro áreas diez centiáreas. 
sha en término de Vilasana. que linda: 
a Oriente, con término de Ibars de Ur- 
g e l; al Mediodía, con Jaime Llovet Vila- 
drich y otros; a Poniente, Pon camino 
de Vilasana a Valí ver t. y al Norte, con 
Francisco Real y otros; que en otra ins
cripción esta segunda finca figura con el 
número 1.057, al folio 217, libro 7. de 
Castellnóu de Seana-Vilasana, tomo 138 
del archivo, inscripción tercera, donde 
aparece como pieza de tierra de superfi
cie cincuenta y dos hectáreas veintinue
ve áreas sesenta y cuatro centiáreas, sita 
en término de Vilo tana, que linda: al 
Este. Sur y Oeste, con -tierras invadidas 
por la Laguna o Estanqúe, y ñor Norte, 
con ténnino de Ibars de Urgel: qu^ en 
las cuatro inscripciones figura como, titu
lar la Sociedad representada v aparecen 
adquiridas en virtud de expropiación for
zosa : que a un c3so análogo s« refiere la 
Resolución de 29 de abril de 1881. la cual 
se reputó de aolicación general a los ca
so» semejantes Pn la Resolución de 9 
de marzo de 1892, conforme a la cual, ob
servada la doble inmstricubción , el Re
gistrador debe practicar de oficio las ope
raciones necesarias para subsanar el de
fecto, .que constituye una irregularidad, 
y debe desaparecer para evitar posibles 
perjuicios;, que por aplicación d? la doc
trina de la Resolución antes citada, al 
efectuar las operaciones de traslado de 
asientos y nota marginal de cierre, 
quedará únicamente abierta para cada 
una de las fincas la hoja o regis
tro del número 1.178 para la prime
ra, y la del número 1.057 para la se
gunda, y en estas inscripciones no deberá 
■constar eiv lo sucesivo la expresión que 
actualmente figura, consistente en «la re
serva de lo que en su día puedán resolver 
los Tribunales acerca de cual de /ellas 
deba prevalecer», pues con las operacio
nes solicitadas no se prejuzga cual de.los 
titulares, anteriores, según • el Registro, 
hoy expropiados, tiene mejor derecho so
bre el precio de la expropiación; qu^ pro
cede cancelar automáticamefite tal reser
va por no implicar derecho real inmobi
liario, carga ni afección alguna sobre las 
fincas, conforme al artículo 98 de la Ley 
Hipotecaria; y terminó con la súplica 
de que se verificase la traslación de 
los asientos por certificación de las seña
ladas, se extendiesen al margen de los 
trasladados las oportunas notas margi
nales y se cancelasen en todas las refe
ridas inscrinciones la expresada reserva;

Resultando que. presentada la instan
cia en el Registro fie* la Propiedad de Lé
rida. fué calificada con la siguiente n ota : 
«No admitida la traslación de los asien
tos correspondientes a las fincas doble
mente inmatriculadas por no permitirlo 
las normas de nuestra legislación hipo
tecaría y hallarse los asientos del Regis-
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tro bajo la protección de los Tribunales 
cié Justicia, asi como tampoco ©qnceter 
la reserva consignada, porque únicamen
te a los Tribunales cabe declarar cual de 
las Inscripciones es la que debe prevale
cer» ;

Resultando que don Enrique Trilla Por- 
neli, en la citada representación inter
puso recurso gubernativo contra la cali
ficación, y alegó: que las dos fincas
doblemente inmatriculadas fueron «adqui
ridas por la Sociedad a titulo de expro
piación forzosa, cuyo procedimiento fué 
seguido con los titulares regístrales de 
cada inscripción duplicada; que precisa
mente por no saberse cual eru el verdâ * 
dero propietario de ambas fincas, el pago 
del Importe de la indemnización, objeto 
del cuarto período del procedimiento, no 
pudo hacerse a ninguno de los dobles ti
tulares regístrales, y de acuerdo con la 
legislación. especial quedó depositado, pa
ra quién en su dÍ3 resultare ser el pro
pietario. en la Caja General de Depósi
tos; que los oportunos documentos fue
ron inscritos en el Registro, por lo 
que hov, es titular de las cuatro fin
cas la Sociedad; que antes de Efec
tuarse estas inscripciones, y respecto de 
una de las dos fincas, se extendió una 
anotación preventiva de demanda de pro
piedad, que el titular registral habia enta
blado contra el titular de la duplicada; 
que seguramente" por ello, el Registrador, 
al inscribir entonces a favor de la Socie
dad. se negó a practicar las operaciones 
de traslado y de cierre qu, se habían so 
licitad^, e hizo* constar, según nota puesta 
al pie del documento presentado: «’a 
reserva acerca de lo que en su día resol
viesen los Tribunales»: que como funda
mentos de Derecho alegó y ser un hecho 
desgraciadamente frecuente la doble in- 
matriculación que ensombrece el juego 
de la legislación hipotecaria y es conse
cuencia de la falta de un buen Catastro 
coordinado con el Registro y del defec
tuoso sistema registral de identificación 
de fincas; que era esencial distinguir 
entre fincas duplicadas, inscritas a nom
bre de un mismo propietario o de va
rios distintos; que el caso del recurso es 
el del primer supuesto, más sencillo qqe 
el segundo, en el quP si los titubares no 
s* ponen de acuerdo según Resolución 
de 14 de mayo de 1920. hay qué acudir a 
los Tribunales, los cuales declararán, pon 
aplicación o neutralización, según los ca
sos. del artículo 34 de & Dey hipotecaria, 
quien debe prevalecer, y asi lo establece 
la Santenoia de 20 de abril tí? 1959; que 
en el presente caso hl el problema es 
grave, dada la situación registral ac tua l 
ñi ‘su solución carece de reglas, en nues
tro sistema, como se deduce de las Reso
luciones de 29 de abril de 1Í81 y 9 de 
marzo de 1892; que ante la claridad de 
las mismas no se induce la razón con
creta por la que el Registrador denegó 
las operaciones solicitadas, con fórmula 
general y desconcertante, al referirse 
á unas normas de nuestra, legislación 
que no existen; que la .legislación hi
potecaria sólo prevé el supuesto de 
doble inmatrículación a favor de ti
tulares distintos en los articules é l da 
la Ley y 313 del Reglamento; que tam 
poco sé está ante un supuesta de recti
ficación tratado en el articulo 40 de di* 
cha Dey. pues su apartado c) se refiere 
a errores de redacción de asiento», recti
ficables conforme a lo» artículos 21JL y si
guientes de la misma y 3¡14 y siguientes 
de sy Reglamento, ninguno de loa puáles 
se refiere a la doble inmatriculflción, ni 
el prevista en el artículo 920 de dicho 
Reglamento, qq<e en último término im
pone la solución propugnada: qua no es 
tampoco aplicable el artículo 82 de la 
Ley, pue» s© trasladan simplemente alien
tos ; que él articulo 1.° de la repetida 
Lev al colocar los asientos del Registro 
J&ajo el amparo de los Tribunales pn cuan
to s? refieran a derechos inscribibles, ro  
impide Toda modificación o cancelación

que no sea ordenada por la Autoridad ju
dicial, pues los Tribunales am paran ntas 
que el asiento el derecho inscrito, y tam
bién hqy que tener ei\ cuenta que la mo
dificación o cancelación se practica, se
gún los o-¿os. pon, sin o contra el con
sentimiento de su titular, como se dedu
ce de ios artículos 76 de la Ley para la 
enajenación, y 82 para ía renuncia; que 
en los numerosos casos de caducidad, 
previstos en el último articulo citado, no 
se requiere ei indicado consentimiento, y 
en o tris  muchas ocasione» procede el Re
gistrador de oficio; que la intervención 
de la Autoridad judicial sólo es necesaria 
cuando el titular registral se opone o se 
suscita controversia sobre la validez o 
nulidad de determinado asiento; que en 
el caso estudiado la única titular presta 
siu consentimiento para sus operaciones 
que el mismo. Registrador debiera practi
car de oficio, y no hay litigio sobre el 
derecho de la Sociedad; que las Reso
luciones invocadas fueron dictadas bajo 
el imoerio d» la L»y Hipotecaria de 1861. 
modificada en 1869. slri que la- actual ha
ya variado su criterio: que tal vez la nota 
denegatoria, que ne tiene la precisión exi
gida por el .articulo 108 del Reglamento, 
pueda basarse en la anotación preventiva 
de demanda antedicha, motivo carente de 
subsistencia, pues es hecho evidente y 
reconocido por el Registrador que dada l i  
identidad d’e fincas existe una doble in- 

. matriculación; que la sola y única finca 
expropiada reflejada en el Registro en 
dos inscripciones distintas se convirtió en 
dinero mediante lo expropiación, y el 
único problema consiste en determinar 
quién de los dos titulares anteriores debe 
percibir la cantidad que hoy representa 
v ociraa el lugar de la finca, porque cua
lesquiera que fuere su anterior duefio, 
hoy pertenece al expropiante; que en vi
gor procedería cancelar la indicado ©no
tación aup ninguna función desempaña, 
pues expropiada la finca sólo puede refe
rirse al precio, pero con la operación so
licitad! ni siquiera hay qn® cancelarla, 
sino transportarla de una hola registral 
a otra en espera da que en su momento 
se oanoale por ineficaz; que la repetida 
anotación «¿lo se refiere a una de ln$ dos 
finca® v el Registrador, en la nota, no 
distingue entre una y o tr a ; que si lá irre
gularidad registral persistiera, cualquier 
enajenación o gravamen, referidos sólo a 
uno de los registros particulares, provo
caría una situación perjudicial; que en 
las mismas razones abundan conocidos 
tratadistas; que en la solicitud dénegnda 
se pedía al Registrador que, como mera 
conseeuénela de las operaciones que de
bía practicar, canecías» la reserva exis
tente; que el inscribirse ol titulo a favor 
d» la Sociedad, Esta, que por expropiación 
había adquirido «ex novo», se encontró 
con una reserva que oscurece su titulari
dad y carece de base; que aj Registro, 
como al expropiante, para nada interesa 
el litigio que pueda existir y que forzosa
mente se refiere sólo al dinero subrogado 
eh lugar de la finca expropiada; que la ofi
ciosa reserva, sobre tpdp después de. las 
operaciones de traslación y "cierre, debe’ 
cancelarse, y asi lo impon© el eyiteríp bá
sico de la Ley, plasmado en el párrafo se
gundo de su artículo 82, y para este caso, 
en el artículo 93 de la misma, pues no im
plica gravamen alguno real, y qu© una 
vez practicada la traslación y cierre de 
asientos, no puede subsistir la reserva 
que sq refiere a una duplicidad formal
mente d esp arec id a ;

Resultando qu© el Registrador de la 
Propiedad informó en defensa d® ®u ca
lificación : que, en las Hojas d® ocupación 
de las fincas expropiadas se hizo constar 
qué estaban doblemente inmatricutádas 
y que existía un litigio, lo cual fué refle
jado en el eueroo de las inscripciones; 
que la Resolución de 1891 citada por el 
recurrente no ti en* analogía con el caso 
cjal recurso per referirse a la inscripción 
de distintas participaciones de una mis

ma finca bajo folios diferentes; que el his
torial de la finca en dicha Resunción y 
en la otra también citada no era contra
dictorio; que la doctrina de d ictes Re
soluciones podida aplicarse en cuanto a 
este extremo respecto a las fincas núme
ros 1.178 y 1.247, cuyas cabidas y linde
ros son iguales; qu© las números 1.848 y 
1.057 figuran con una diferencia de ca
bida de unas tres hectáreas, sus linderos 
son distintos y existe sobre ellas una de
manda de contradicción, por lo que la 
Sociedad, para realizar cualquier opera
ción registral, deberla descifrar previa
mente cuál e& la rea l; que si se verificase 
la traslación de asientos no podría pre
cisarse él transíerente y §ólo cabría afir
mar que la Sociedad adquirió por expro
piación, por lo que no podría cumplirse 
lo ordenado en el articulo 9 °. qu© obliga 
a consignar el nombre de la persona de 
quien proceden los bienes, a señalar a 
cada finca con un número correlativo v 
a los asienta»' de cada una en igual for
m a; que ef traslado eje tas asientos por 
certificaciones tiene el obstáculo de los 
historíalas contradictorios; qu© en las 
fincas afectadas por la anotación de de
manda deberá estar»» a lo que resuelva 
la sentencia; que el reunir te jo  un solo 
número los historiales de las fincas haría 
desaparecer aparentemente la irregulari
dad, la cual subsistiría hasta que. los Tri
bunales decidieran; que en lá exp¿’expia
ción forzosa al titular anterior le restan 
una serie de derecho^ y accione* que rio 
se limitan a la percepción del dinero, 
corno ejercitar acciones contra el com
prador, pedir lesión en derecho catalán, 
etcétera; que la Ley de Expropiación 
forzosa reconoce al expropiado «acciones 
para recuperar, cuando no se ejecutare 
la obra o se modificare el proyecto, e in
cluso cierta^ preferencias para readqui- 
rir las fincas ya transform adas; que in
dudablemente \a cancelación de L reser- 

procederá si se acuerda la traslación 
los asientos, pues habrá desaparecido 

su razón fie existir; que quizás hubiera 
sido más ajustado o la Ley jor.signjar la 
nota marginal ñor analogía a lo dispues
to en el articulo 313 del Reglamento; V 
que la falta de preceptos legales y regla
mentarios obliga a  tener en cuenta las 
razones expuestas;

Resultando que él Presidente de la Au
diencia dictó auto, en el que hizo cons
ta r: que el problema planteado se re
duce á determinar si existe la doble h> 
matriculación de fincas a favor de vn 
mismo titular, y caso afirmativo, si tal 
irregularidad puede subsanarse con las 
operaciones solicitadas; que las fincas nú
meros L178 y 1.247, cuya descripción 
coincide, son una sola, como admite el 
Registrador, por lo cual procede la tras
lación de asientos pedida, sin que a ello 
se oponga ej que los asientes del Registro 
estén bajo la salvaguardia de los Tribu
nales. pues su verdadero sentido y alcan
ce no se quebranta ni vulnera; que si 
bien po existen norméis concretas al efec
to, lias Resoluciones invocadas por el re
currente señalan el procedimiento ade
cuad»; que, como consecuencia, procede 
canoelar respecto de dichas fincas la r?-. 
seVva, pues no seria justo obligar a un 
litigio por tratarse de error evidente del 
Registro, cuya subsanacíón solicita y con
siente el interesado; que o ello no se 
opone el que los titulares anteriores fue
ran distintos, porque seguido el espedien
te por todos sus trámites y representados 
los interesados por el Ministerio Fiscal, 
do acuerdo con el artículo 5 o de la Ley, 
e inscrito el título a favor de la Socie
dad, a ésta le a&iste el derecho a que 
desaparezca la doble inmatriculación con 
todas sus consecuencias, criterio que con
firma el artículo 40 de la Ley Hipoteca
ria ; que el litigio entre los titulares real 
v aparente, que sólo puede referirse el 
precio, no puede prolongar la irregulari
dad. con posibles perjuicios para U obra 
pública d» interés nacional; que por el
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contrario, las fincas números 1.848 y 
1.057 no coinciden en los dates esencia
les de cabida y linderos, y al no acredi
tarse su identidad, fatto base para apli
car la doctrina de las citadas Resolucio
nes, mientras no se elimine dicho obs
táculo, sin que respecto de ellas haya que 
examinar ningún otro problema, que se
ría consecuencia de l*as operaciones dene
gadas; y en su parte dispositiva revo
có la note del^Registrador en cuanto a 
las dos primeras fincas y la confirmó res
pecto a las dos últimas;

Resultando que el recurrente apeló del 
auto presidencial en cuanto confirma la 
notti d<?l Registrador, y alegó: que el 
pronunciamiento referente a que no se 
ha acreditado la identidad de las dos ' 
fincas, incide en el defecto de Incongruen
cia contra- lo dispuesto en el artículo 118 
del Reglamento. Hipotecario, pues la nota 
calificadora y el escrito de recurso se re
ferían a la traslación de asientos y can
celación de reservas solicitadas; que el 
problema de si existía o no la doble in
matriculación no se suscitó, pues el Re
gistrador lo había resuelto antes afirma
tivamente al haber inscrito en los folios 
duplicados de ambas fincas el título de 
adquisición* a favor de la Sociedad, y al 
expresar en la nota recurrida que se ha
llaban doblemente inmatriculados, con lo 
que reconocía su identidad; que el que 
exista-n diferencias de cabida y linderos 
nada significa si el Registrador aprecia 
que se ’ trata de una sola: aue las dife- . 
rencias de descripción que efectivamente 
aparecen, no son contradictorias, pues la 
de cabida es poca y no siempre se pre
cisa con exactitud, y en cuanto a linde
ros, en una se designan con alusión a los 
propietarios y en otra se habla de tierras 
invadidas por la laguna o estanaue: que 
por . ello no es otrodoxo que el Registra
dor alegue en su informe las diferencias, 
pues es cuestión ya resuelta y no puede 
volver de su acuerdo; que el auto, al 
plantear la cuestión de identidad, incide 
en la referida incongruepcia, ya que se 
trata de un problema nuevo, resuelto an
teriormente por el Registrador y no sus
citado por el recurrente, que causó esta
do en los libros del Registro; que es 
aplicable al caso la Resolución de 22 de 
junio de 1951; que el auto, en este extre
mo, debe ser revocado, y, por lo tanto, 
procede declarar que ha lugar a la solici
tud de la Sociedad respecto de las dos fin
cas indicadas y ordenar: que'se subsane el 
defecto de la doble inmatriculación me
diante el traslado por certificación de las 
inscrinciones o asientos de la finca núme
ro 1.848 al registro abierto a la número 
1.057: que al margen de aquellas ins
cripciones se extienda nota comprensiva 
del traslado y de que no se podrá ex
tender ningún otro , ésiento en los folios 
que queden en blanco hasta el registro 
abierto a la finca siguiente; y que, como 
consecuencia de las operaciones, se can
cele la reserva, consignada.

Vistos los artículos 1.°, 39 y 40 de la 
Ley Hipotecaria : 32. 313 y 320 de su Re
glamento; 5.°, 39, 40 y 43 de la Ley de 
Expropiación forzosoa de 10. de enero 
de 1879: 23, 66, 72, 73 y 74 dé su Regla
mento de 13 de junio de 1879; el Real 
Decreto de 18' de noviembre de 1907; la 
Real Orden de 12 de mayo de 1903: las 

■ Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de 
abril de 1934 y 20 de abril de 1950, v las 
Resoluciones de este Centro directivo de 
29 de abril de 1881. 24 de enero de 1889, 
9 de marzo de 1892, 11 de diciembre 
de 1894 y 14 de mayo de 1920;

Considerando que por haber quedado 
firme el auto d l̂ Presidente de la Au
diencia en el extremo que revocó la nota 
calificadora del Registrador de la Fro- 
piedad de Lérida, en cuanto a las fincas 
números 1:178 y 1.247. esta decisión debe 
limitarse a resolver si procede practicar 
las operaciones regístrales solicitadas res
pecto de las. fincas números 1.057 y 1.848,

como en el escrito de alzada pretende el 
recurrente;

Considerando que la doble inmatricu
lación de una misma finca en el Regis
tro de la Propiedad, en folios y con nú
meros distintos, es hecho que se observa » 
con cierta frecuencia, debido principal- 1 
mente a la favlta de un buen Catastro y 
a los medios deficientes con que se iden
tifican los inmuebles, y dicha irregulari
dad. sobre todo en el caso de colisión de 
derechos, produce uno dé los más graves 
defectos del sistema al dejar inoperantes 
los principales preceptos hipotecarios;

Considerando que él Reglamento Hipo
tecario, en sil artículo 343, • prevé el su
puesto de la doble inmatriculación a nom
bre de personas distintas, y señala el pro
cedimiento adecuado para que el Regis
tro publique el estado anormal de la ti*- 
tularidad del jnmueble, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar las 
acciones oportunas en el juicio correspon
diente para que se declare el mejor de
recho de uno de los titulares;

Considerando que la legislación hipo
tecaria no regula el caso de doble inma- j 
triculación. a favor de un mismo titular, j 
problema en general de menor trascen- | 
dencia, ya que no hay posible contradic- { 
ción entre las facultades dispositivas de i 
los titulares, pero la falta' de ¿receptos 
puede suplirse mediante la aplicación por ! 
analogía de la doctrina de las, Resolu- ¡ 
ciones de 29 de abril de 1881 y 9' de. mar- ; 
zo de 1892, las cu3les ordenaron que se \ 
trasladase, por certificación de los asien
tos, el registro particular de lá finca más 
moderna al de la más antigua, y que se 
extendiera en el de aquélla la oportuna 
nota de cierre, con lo cual desaparecerá 
una situación anómala, como solicita ex
presamente en el caso debatido la Socie
dad, única dueña, según el Registro, de 
ambas fincas, sin que se advierta perjui
cio para tercero;.

Considerando que las diferencias en la 
descripción de las fincas no fueron obs
táculo para que el Registrador, en el ejer
cicio dé sus facultades, estimare en su 
día que eran, en realidad, una sola y las 
Inscribiera a favor de la Sociedad expro
piante, después de haber seguido el pro
cedimiento con los dos titulares regístra
les, representados por el Ministerio Fis
cal conforme al artículo 5.° de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 28 de su Regla
mento, por ser litigioso el dominio, y 
aquella calificación causó estado en los 
libros y no procede plantear después el 
problema;

Considerando que la expropiación for
zosa, por su naturaleza privilegiada, da 
lugar a una titularidad en cierto modo 
originaria, nacida de un acto de poder 
estatal que determina la conversión del 
inmueble en dinero y, por tanto, el pre
cio satisfecho o depositado es el único 
objeto del litigio que se tramita referente a 
la finca, al cual necesariamente e.: ajena 
la entidad expropiante, supuesto el cum
plimiento de los trámites légales y la ins
cripción del titulo en él Registro, como 
pone de relieve la Sentencia de 20 de 
abril de 1934; *

Considerando que los artículos 43 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y 72 y si
guientes de su Reglamento, conceden al 
expropiado cuando no se ejecute la obra, 
resulte alguna parcela sobrante o hubie
re terminado el objeto .de la expropia
ción, facultades especiales para recobrar 
la finca o partp de ella, y a tal efecto 
la demanda de propiedad anotada en él 
Registro anuncia el litigio entre los an
teriores titulares, uno de los cuales po
dría elercitar tal derecho, sin que el plei
to existente justifiaue una reserva in- 
debidamene practicada en la inscripción, 
v ouva cancelación ordena además el ar
ticuló 98 de la Ley Hipotecaria,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar. con revoca ción parcial del auto 
apelado, que deben practicarse las ope
raciones regístrales solicitadas.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1952.—El Di

rector general. Maximino Miyar y Miyer.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Auxiliar Administrativo del Parque Mó
vil de Ministerios Civiles don Nicolás 
Martín Ratia.
Vista la instancia suscrita por don 

Nicolás Martín Ratia. Auxiliar Admi
nistrativo del Parque Móvil de Minis
terios Civiles, en súplica de que le sea 
concedida la excedencia voluntaria per 
plazo no inferior a un año ni superior a 
diez,- en razón de tener que dedicarse a 
asuntos particulares incompatibles ccn su 
trabajo oficial,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4i del Reglamen
to de 7S de septiembre de 1918» dictado 
en aplicación de la Ley de 22 de julio 
anterior, ha tenido a bien concederle di
cha excedencia, que se empezará a con
tar a partir de la fecha de su baja én el 
Organismo. •

Lo qpe participo a V. S. para su co-> 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde» a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1953.—Él Sub

secretario, Pedro F. Valladares.
Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil 

de Ministerios Civiles.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Adjudicando defintivamente las subastas 
de obras que se indican a los señores 
que se mencionan.
Visto el resultado obtenido en la subas

ta de las obras dé ensanche y mejora de 
parte de los kilómetros 86 y 87 de la ca
rretera nacional 611, de Patencia a San* 
tander, provincia de Patencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Pablo Guaza 
Pastor, vecino de ACar del Rey, provin
cia de Patencia, que se compromete a 
ejecutarlo oon sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta, contrata, por la cantidad de pese
tas 272.290, siendo el presupuesto de con
trata de 299.064,50 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No 
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la publi
cación en eü BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la présente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co*» 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1953.—El Di

rector general, M. M. Arrillaga.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jef« 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Patencia y adjudicatario, don 
Pablo Guaza Pastor, vecino de: ACar 
del Re y ^
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Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de variante de tra
zado en el khomelro 374 ae ¿u O. de 
VJllaeastin a Vigo {O. N. $25, Zamora 
a Santiago) provincia de Zamora,

Esta Dirección General hq tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio a. mejor pastor, don Eusebio Súiv 
ches Mateos, vecino de Cnmad Rodrigo 
provincia cíe Salamanca, que se compro 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto v en ios planos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de ¿74900 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 312.419,90 pesetas 
teniendo el adjudicatario que otorgar !a 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro dea 
plazo de un mes, a eoniar do la fecha 
de la publicación en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESADO de la presente reso
lución.

Lo qu? comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1953.—El Di

rector general M. M. Arrillaga.

Sres, Ordenador Central ce Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie, 
ro Jeí<> de Obras Públicas de la pro
vincia de Zamora y adjudicatario, don 
Éusebto Sánchez Mateos, vecino de Ciu
dad Rodrigo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acondicionamiento 
Uel circuito ae Miradores con ramales n 
i-a Cartuja y Monasterio de San Pedro 
d-í Cardona, entre los puntos kilométri
cos 0.4095 y 2,020. provincia de Burgos.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjuaicar definitivamente* el servi
cio al mejor, postor, don Angel Fraile 
Garrido, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en e.: 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad 
de 1.849.516,70 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 2.Q67.G64 22 pese
tas, teniendo el eajudicatario que otorgar 
La correspondiente escritura efe contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mea, a contar de la fe
cha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios, guarde a VV. SS. muchos años, 
Madrid, 7 de enero de 1953.—El Di

rector general, M. ML Arrillaga.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jofe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie- 
ro Jefe de Obras Públicas de la pro 
vincia icio Burgos y adjudicatario, don 
Angel Praüe Garrido, vecino dó Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta do las obras áe empedrado concer
tado sobre baso efe hormigón, antro los 
puntos kilométricas 96,700 y 97.150 de 
la C. N, de Rlbadesella a Luorca, sección 
de RibadeeeUa a Cañero, provincia de 
Oviedo.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cie al mejor postor, don Venancio Alonso 
Ruiz, vecino de Madrid, que se compro
mete a ejecutado con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el

pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad’ 
de 434,159 pesetas, siendo el presupuesto 
do contrata de 546.112,12 pesetas, tenien
do e* adjudicatario quq otorgar la corre*, 
ivandientc escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano dol Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha cíe la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ae la presente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. pura su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 7 de enero cTe 1953.—El Di

rector general, M. M Arrillaga.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie, 
ro Jefe do Obras Públicos de la pro
vincia de Oviedo y adjudicatario, don 
Venancio Alonso Ruiz. vecino de Ma- 

, drkl.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras do habilitación de la 
carretera de Puente Cesures a Gondar, 
C C. 550, trozo segundo, kilómetros 54,950 
al 66,005, de Chapa a Carril, y 21,730 
al 22 52o de la C, C ae Gondar a Vi- 
llagarcía, travesía de Villagarcía, provin
cia de Pontevedra,

Esta Dirección Gene rail ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Bouzada 
López, vecino de Villagarcía de Arosa, 
provincia de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y plazos designadas en el
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata,' por la cantidad 
de 1.306 701,01 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 1.498.510 83 pese
tas. teniendo K adjudicatario que otorgar 

¡ la correspondiente escritura de contrata 
ante el Notarlo aue designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes. a contar de la lo
cha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Ix) que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1953.—El Di

rector general. M. M. Arrillaga.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
do la Sección de Contabilidad, ingenie, 
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Pontevedra y adjudicatario, 
don José Bouzada López, vecino de 
Villagarcía de Arosa,

Visto el resultado obtenio en la su
basta de tas Qbras de sustitución del lirme 
actual por empedrado do hormigón mo
saico, kilómetros 0 341 al 0,750 de la ca
rretela, 327, de Aiídújar a Lucelia, trozo 
Baena a Porcuna, por Valgpzuela, pro
vincia de Córaoba,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Roberto Salva
dor Gil, vecino de Córaoba, que se com
promete a ejecuta río con sujeción al pro- 

.yecto y on los plazos designado» en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la caiuir 
daá de 304,663,19 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 360.121.98 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar d é l a  fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co- 
nocimicnto y efectos.

Dios guardo a VV SS. muchos años, 
Madrid, 7 de enero de 1953,—El Dl- 

rectijr general. M. M Arrillaga,

Sres, Ordenador Central do Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicos de la pro
vincia de Córdoba y adjudicatario, aozi 
Roberto Salvador Gil, vecino do Cór
doba.

Visto el resultado obtenido en la su
basta do los obras de reparación de ex
planación y fume, riego semiprofundo y 
segundo riego superficial, entre los plin
tos kilométricos 4 y 10,6QO de la carre
tera de Buño a Lage. provincia de La 
Cor uña,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio ai mejor postor, don Jesú* Montero 
Suároz, vecino de I.*i Comfia, que se com- 
piometc a cjocutarío con sujeción al pro
yecto y en los plumos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 1.305.318 78 pesetas, siendo el pre
supuesto do 'contrata de 1.306.625 40 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe ei De
cano del Colegio Notaría', de Madrid, den
tro del plazo de un mes. a contar de la 
fecha do la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO do la presente 
resolución.

Lo que comunico a VV. SS. pora su co
nocimiento y efectos,

Dios guarde q VV SS. mucho* años, 
Madrid. 7 ae enero de 1953. -El Di

rector general, M, M. Arrillaga,

Sres. Ordenador Central de Fagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de La Coraña y adjudicatario, 
don Jesús Montero Suárez, vecino de 
La Corufia,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de ensanche y acon
dicionamiento y reparación de la sec
ción de Los Angeles a La Esclavitud de 
la C L. de Barreiros a La Esclavitud, 
provincia de La Corufia,

Esta Dirección General ha tenido * 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Construcciones Gon
zález Barros, 3 . A., vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con suje
ción ai proyecto y en toa plazo» desig
nados en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 2.247.900 peseta*, siendo 
ol presupuesto de contrata de 2.613,941 61 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura cíe 
contrata ante eí Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo do un mes. a contar 
de la fecha de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dé Ja 
presente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos,

Dios guarde a VV. SS. muchos afios„ 
Madrid, 7 de enero de 1953.—El Di

rector general M. M, Arrillaga.

Bros. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección da Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de l£\ pro
vincia do I«a Coruña y adjudicatario, 
Construcciones González Barros, Q. A., 
vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pavimentación con 
adoquinado mosaico, entre los puntos* ki-
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lométricos 95,680 y 96,645 de la C C. 320. 
de Almansa al Grao de Gandía, por Al- 
baiaa, provincia de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor. Obras y Firmes Es
peciales, S A., vecino de Macirid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción a 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 993.899 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 1.058.479 55 pese 
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura ae con 
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha do la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1953.—El Di

rector genera], M. M. Arrillaga.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad. Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Valencia y adjudicatario. 
Obras y Firmes Especiales, S. A., veci
no de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pavimentación con 
adoquinado mosaico del tramo compren
dido entre ios puntos kilométricos 32,135 
y 32.785 de la C. O 3.320, de Játiva a 
Silla, provincia de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Manuel Piñón 
Mallol, vecino de Valencia, que se com
promete a ejecutarlo co sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 646.900 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 688.508,46 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente reso
lución.

Lo que comunico a VV. SS para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV SS muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1953.—El Di

rector general M. M  Arrillaga.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad. Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Valencia y adjudicatario don 
Manuel piñón Mallol, vecino de Va
lencia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando normas referentes a la celebra
ción de la fiesta de la Santa infancia
limo. S r .: Días pasados un pueblecito 

catalán ha sido escenario de un hecho 
ejemplar: la niña Josefina Vilaseca su
cumbió en defensa de su pureza, prefi
rió perder la vida a continuar detentán

dola manchada, alcanzó la palma del mar
tirio por el camino heroico de la muerte, 
a conciencia de que ésta era el el fin a 
que conducía su actitud.

l \ ) cabe que la infancia española esté 
ajena a las enseñanzas que pueden y de
ben sacarse de tal conducta. Por el con
trario. ha de meditar sobre ella, extra
yendo normas de actuación para el que
hacer diario, para el cotidiano caminar 
por la vida.

A España ha cabido el honor inmenso 
de que uno de sus infantiles hijos sepa 
mostrar al mundo cómo debe actuar una 
conciencia católica cuando voluntades a I 
ella ajenas tratan de desviarla del recto I 
sendero. Y no podemos permitir que el 
hecho pase sin trascendencia, sin honda 
repercusión en las almas infantiles, sin 
que en éstas se abra un surco del que 
en un mañana puedan nacer conductas 
ejemplares.

Y este quehacer importantísimo puede 
perfectamente ser realizado por el Ma» 
ginerio Nacional en diario contacto con 
toda la infancia, a la atención de la que 
deberá llevar el hecho, ayudándole a 
meditar sobre él y sugiriéndole las con
secuencias múltiples que de él pueden 
deducirse.

En este mes. día 25. se celebrará la 
fiesta de la Santa Infancia, presentán
dose con tal circunstancia especialísimo 
motivo para exaltar la conducta heroica 
de la niña Josefina Vilaseca y el ejemplo 
que al mundo entero brindó con su 
muerte.

En su virtud,
Esta Dirección General, unificando las 

acertadas decisiones tomadas por algu
nas Inspecciones Provinciales de Ense
ñanza Primaria, ha dispuesto que en to
das las Escuelas se celebre la fiesta le 
la Santa Infancia con una solemnidad 
singular, tanto para conmemorar el fasto

 acontecimiento del centenario de su Ins
tauración como para mostrar en debida 
forma, deduciendo de ellas todas las en
señanzas que cabe extraer, la heroicidad, 
abnegación y limpieza que con su con
ducta observó la niña Josefina Vilaseca, 
que prefirió la muerte antes de caer en 
pecado.

Las Inspecciones Provinciales de En
señanza Primaria cuidarán, en especial,

. del adecuado cumplimiento de esta or
den, dictando cuantas disposiciones re
sulten necesarias o convenientes para 

‘ ello.
i Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid, lo de enero de 1953.—El Di

rector general, Eduardo Canto,

limo Sr Inspector general de Enseñanza 
Primaria.

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona

Anunciando la provisión , mediante con
curso-oposición, de 45 plazas vacantes 
de alumnos internos en dicha Facul
tad.

De acuerdo con lo dispuesto y confor
me a lo establecido per la Ley de 25 de 
agosto de 1939, Decretos de 7 de mayo de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 17), 27 de octubre de 1928 y 3 de 
septiembre de 1940 del Ministerio de 
Laucación Nacional y el Reglamento or
gánico de esta Facultad de Medicina, se 
anuncia la provisión, mediante concur
so-oposición, de 46 plazas vacantes de 
Alumnos internos, pensionados con la 
gratificación anual de mil quinientas pe
setas, y con arreglo a la siguiente dis
tribución;

, 0 (Patología médica y general ......................................................Grupo i . » ... i P e d ia tr ía ..................................................................

Patología quirúrgica ...................................... ...............................
Ginecología .......................................................................................
Tocología ..........................................................................................

Grupo 2 .° ... Otorrinolaringología ............................................... ......................
Oftalmología ....................................................................................
Terapéutica física ................. .......................................................

i Anatomía y Técnica anatómica, 1 ® ........ ..................................
\  Anatomía y Técnica anatómica, 2.o ......................................
' Histología ........................................................................................

Ornnn 9 o Higiene y Microbiología .............................^ ..............................Grupo 3.o ... Farmacología ....................................................................................
i Medicina legal ...............; .................................................................
/ Psiquiatría .............................................................. .........................
' Rayos X  .................... ............ ............................................................

111 plazas. 
| 4 ídem.

8 plazas. 
3 ídem.
3 ídem,
1 ídem.
1 ídem.
1 ídem.

2 plazas.
2 ídem.
1 ídem.
3 ídem.
2 ídem.
1 ídem.
1 ídem.
I ídem.

Para optar a las plazas de Alumnos 
internos se requerirá ser alumno • oficial, 
tener aprobado el tercer curso de la ca
rrera para optar a los dos primeros gru
pos, y para el tercero, estar matricula
do por enseñanza oficial en la Facultad.

Los ejercicios serán dos: uno teórico 
y otro práctico.

Los progreanas, que serán especiados pa
ra cada grupo, serán redactados por el 
Tribunal designado por el Decanato y 
aprobado por el Rectorado, se darán a 
conocer treinta días antes del comienzo 
de las oposiciones.

El cargo de Alumno interno durará 
cuatro años y no será prorrogable, ce
sando al terminal- la carrera.

La o instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Decano de la Facultad de Medi
cina, deberán ir acompañadas de los si
guientes documentos:

Certificación de nacimiento; certifica
ción de Penales; certificación de estar

matriculado por enseñanza oficial para 
el tercer grupo y las asignaturas aprobé- 
"as para los del primero y «segundo grupo; 
certificado médico. Habrán de justificar 
su adhesión al Movimiento Nacional.

Se presentarán en el Registro General 
de la Universidad, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días siguien
tes de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Satisfará cada opo
sitor, en caja de la Administración, vein
ticinco pesetas por derechos de examen 
y expediente.

Oon arreglo a lo establecido por la Pre
sidencia del Gobierno en 6 de marzo de 
1942, los ejercicios comenzarán después 
de haber transcurrido por lo menos un 
plazo de tres meses desde la fecha de la 

. publicación de esta convocatoria, anun
ciándose con ia debida antelación en el 
tablón de anuncios de esta Facultad.

I Barcelona, 23 de diciembre de 1952,— 
El Decano (ilegible).


